
Sesión 47.a ordinaria en lunes 31 de agosto de 1931 

PRESIDENCIA DELSEÑOR CABERO 

SUMARIO 

1. El señor Hidalgo pide se envíe por tres 
días, a Comisión de Hacienda, el proyecto 
sobre adqu~sición de la empresa periodís
tica "La Na:ción", por los empleados de 
dicho diario. 

2. El señor Echenique renuncia el cargo de 
miembro de la Comisión informante de la 
acu",ación entablada por la Cámara de Di
putados contra el ex-Ministro de Hacien
da, ~ñor Castro Rniz. 

3. El señor Marambio se refiere a la contes
ütción dada por el Directorio de la Caja 
d{: Crédito Minero a las observaciones del 
señor don Aquiles Concha. Se refiere a 
ef>ta materia el señor Concha. 

4. Se acuerda enviar por tres días a Co
misión de Hacienda, el proyecto sobre ad
qui,¡¡ición de la empresa periodística "La 
Nación", por los empleados de dicho dia
rio. 

5. Se nombra reemplazante del señor Eche
níque, en la Comisión informante de la 
acusación entabalada contra el ex-Minis
tro de Hacienda, señor Castro Ruiz. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Barros E. " Alfredo 
Barros J., Guillermo 
Bórquez, Alfonso 
Carmona, Juan L. 
Concha, Aquiles 
Cruzat, Aurelio 
Dartnell, Pedro Pablo 
Echenique, Joaquín 
Estay, Fidel 
González C. , Exequiel 
Hidalgo, Manuel 
Lyon Peña, Arturo 
León Lavín, Jacinto 
Letelier, Gabriel 

Marambio, Nicolás 
Núñez, Aurelio 
Ochagavía, Silvestre 
Oyarzún, Enrique 
Piwonka, Alfredo 
Ríos, Juan Antonio 
Sánchez G. de la R., Ro-

berto 
Schtirmann, CarIo; 
Urzúa, Osear 
VillarroeI, Carlos 
YrarrázavaI, Joaquín. 
Zafia,l'tu, Enrique 

60 Ord.-Sen. 
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ACTA APROBADA 

Sesión 45,a ordinaria, en 25 de agosto 
de 1931 

Presidencia del señor Opazo 

Asistieron los señores: Adrián, Barahona, 
Barros Errázuriz, Barros Jara, Bórquez, Ca
bero, Carmona, Conicha don A<quiles, Dart
nell, Echenique, E.stay, González Cortés, Gu
tiérrez, León Lavín, Letelier, Marambio, Me
diwa, Núñez Morgado, Ochagavía, Piwonka, 
Ríos, Ri1vera, ISlállicíhelz, Scíhürlmann, Urzúa, 
Val¡encia, Villarroel y Zañartu. 

El señor Presidente da por aprobada el 
a'cia de la sesión 43 .Ia,en 21 del actual, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión anterior (44. a), 1'''1 24 
del .prt'sente, queda en Secretaría, a dispo
sición de los señ·.I'€s S8nadores, hasta la se
sión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los negocios 
que a continuación se indi'can: 

Oficio 

Uno de la Honorable Cámara de Diputa
d{)s,con el cual comunica que ha dado lu
gar a la acusa'ción entablada contra el. ex
Ministro de Hacienda don Carlos Castro 
Ruiz, y ha designado para que la pr{)sigan 
ante el Senado, a los honorables Diputados 
don Selim Carra<sco, don Manuel Muñoz 
Cornejo y don Littré Quiroga. 

Se adopta la resolución que 'expresa el 
acta. 

El señ, .'. 
no de la 
gil', por ,. 
co Sen? 

INCIDENTE8 

Presidente anuncia que al térmi
t'imera hora, se pro~cederá aele
"o, la Comisión Especial decin· 

0", que debe informar acerca de 

... 

la proposlclOn de acusación entablada en 
contra del ex-Ministro de Hacienda, don 
Carlos Castro Ruiz, por infracciones a la 
Constitución Política del Estado, y a la cual 
acordó dar lugar la Cámara de Diputados. 

Formula también indica!ción para que <se 
de'stinen los últimos quince minutos de }'a 
primera hora, constituyéndose la Sala en se
sión secreta, a considerar los mensajes de 
S. E .el Presidente de la República, en que 
se proponell los siguientes nombramien
tos: Embajador Extra'ordinario y Plenipo
tenciario adhonoremen los Estados Unidos 
de Norte América, a don Miguel 'Cruchaga 
Tocornal; Enviado Extraordin.ario y Minis
tro Plenipotenciario ad honorem en Suecia 
y Noruega, a don Enrique Wessel; y Envia
do Extraordinario y Ministro Phmipoten
ci~rio en Francia, ad honorem, a don Ma
nuel Amunátegui. 

El señor Barros Jara hace algunas obser
vaciones acer!ca de la nueva división terri
torial que se ha hecho en el país; llama la 
atención a la situación anormal en que han 
quedado muchas Municipalidades, y ruega a 
la Sala tenga a bien acordar dirigir oficio 
al señor Ministro del Interior, remitiéndole 
un Boletín con la versión oficial de esta se
sión, a fin de que se imponga de las obser
vaciones de Su Señoría. 

El señor Núñez Morgado ruega a la Sala 
tenga a bien acordar dirigir oficio al señor 
Ministro de Hacienda, pidiéndole que fije 
su atención en los empleados de la Caja 
de Crédito Hipotecario, que fueron desp{)
seídos de sus empleos en los últimos tiem
pos del Gobierno anterior, espe~cialmente de 
aquellos que fueron sindicados de estar 
comprometidos en lo que se llamó 'el aten
tado del puente de ~Iaipo, ya que el Go
bierno actual está haciendo justicia, y re
poniendo en sus cargos a los que habían si
do removidos por no ser afectos al régimen 
que acaba de caer. 

Hace en seguida algunas {)bservaciones, 
llamando la atención del Go·bierno a las 
anormalidades que ocurren en la instruc-
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clOn 'públi'ca, en lo que se refiere a la de
signación de fullcionarioB,profesore,s, etc. 

El señor Ríos se felicita de que el señor 
Núñez Morgado haya traído a conocimiento 
del Senado las graves irregularidades que 
ha denunciado, y que revelan que estamos 
ante un momento de desorientación en los 
hombres de Gobierno. 

El señor Concha don Aquilef' ruega a la 
Comisi6n re,spectiva tenga a bien evacuar 
su informe acerca del proyecto ,de ley for
mula,do en una moción de Su Señoría, pro
poniendo la tl'&Blación de la Caja de Crédi
to Minero al norte del país. 

Con motivo de esta indi'cación, hace algu
nas observa:ciones el señor Marambio. 

El señor Ríos formula indicación para que 
se e:¡¡:ima del trámit'e de Comisión y se agre-. 
gue a 118. tabla, el proyecto de ley formulado 
en una moción de los honorables señores 
Cabero, Echenique y Barahona, en que se 
propone una modificación a la letra a) del 
artículo 8. o del dec.reto con fuerza de ley 
número 292, de 20 de mayo último, sobre 
ferrocarriles. 

El señor Villarroel, como miembro de la 
Comisión de Agricultura, Minería, Fomento 
Industrial y Colonización, da a conocer los 
motivos de por qué no ha sido informado to
davía el proyecto a que se ha referido el se
ñor Concha. 

Se dan por terminados los incidentes. 
En votación la indicación del señor Ríos, 

resulta aprobada por 15 votos contra 8. 
Con el asentimiento de la Sala, se acuerda 

dirigir, en la forma acostumbrada, los ofi
cios solicitados por los señores Barros Jara 
y Núñez. 

Se procede en seguida al sorteo de la Co
misión de cinco Senadores que, de confor
midad al artículo 92 del Reglamento, debe 

designarse para que informe acerca de la 
proposición de acusación a que ha da,do lu
gar la Cámara de Diputados, en contra del 
ex-Ministro de Hacienda, don Carlos Castro 
Ruiz. 

Practicado el sorteo correspondiente, re
~mltan elegidos los señores: Barros Jara, 
Echeniqlle, Ochagavía, Silva Cortés y Za
ñartu don Enrique. 

La indicación del señor Presidente se 'da 
tácitamente po'r aprobada. 

Se constituye en seguida la Sala en sesión 
secreta, para ocuparse de los mensajes di
plomáticos pendientes, y se toman las reso
luciones de que se deja testimonio en acta 
por separado. 

OUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 Del siguiente mensaje de Su Excelen
cia el Vicepresidente de la República: 

Conciudadanos del Senado: 

En virtud de lo dispuesto por el número 5 
del artículo 72 de la Constitución Política 
del Estado, vengo en solicitar vuestro acuer
do para nombrar como delegados ad-hono
rem de Chile a la XII Asamblea de la So
ciedadde las Naciones, a los siguientes !;le

ñores: Primer delegado, don Enrique Vi
llegas Echiburú, actual Embajador en Gran 
Bretaña; y delegados, don Luis V. de Porto 
Seguro y don Jorge Valdés Mendeville, Mi
nistros. Plenipotenciarios en Alemania y 
Bélgica, respectivamente. 

Santiago, 28 de ago.sto de 1931.---Ma.nuel 
Trucco. - Oarlos Bal.ma.ceda S .. 

2.0 Del siguiente oficio de la Honorable 
Oámara de Diputados: 

Santiago, 2,7 de agosto de 1931.-Con mo
tivodel mensaje, informes y demá.s antece
dentes que tengo la honra de pasar a IDa

nos de V. E:., la Cámara de Diputados ha 
dado su aprobación al siguiente 
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PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Autorizase la existencia de 
una empresa compuesta de los obreros y 
emplea,dos que trabajen de una manera con
tinuaen ella, participando en el proce,so de 
producción o colaborando directamente. 

Todas estas personas formarán la asam
blea y tendrán derecho de voz y voto en 
ella, de acuerdo con el número de acciones 
que se asigne al puesto que desempeña. 
Quedaránexcluídos de la asamblea los in
dividuos que presten servicios accidentales, 
los técnicos que se contraten para la aten
ción especial y exclusiva de algunas seccio
nes y los que trabajen solamente a comisión. 

Artículo 2.0 La Empresa se regirá por un 
Reglamento que redactará el Consejo de Ad
ministración y que deberá ser aprobado por 
la Asamblea General. 

Artículo 3.0 I.ia marcha de la Empresa 
será dirigida por el Consejo de Administra
ción que se compondrá de dos miembros 
elegidos por la sección talleres, dos miem
bros elegidos por las secciones de redacción 
y de administración y un quint{) delegado, 
con iguales facultades que los anteriores, 
elegido por la Asamblea. 

Artículo 4.0 El Consejo designará los téc
nicos que, conforme al Reglamento, fueren 
neceBalrios jentlre éstos 'habrá un gerente 
que tendrá la representación legal de la Em
presa y demás facultades que el mismo Re- . 
glamcnto le acuerde, :r no podrá ser remo
vido sino con acuerdo de la Asamblea. 

Artículo 5.0 De las utilidades de la Em
presa se destinará, por lo menos, un ·10' por 
ciento para la conservación y renovación 
del material j un diez por ciento, por lo me
nos, para formar un fondo de asistencia so
cial, y el resto será distribuído entre el per
sonala prorrata del número de acciones de 
que esté en posesión, siempre que el giro 
del negocio lo permita. 

Artículo 6.0 Encaso dl' liquidación, los 
haberes partibles serán distribuídos entre los 
accionistas a prorrata del tiempo servido y 
d';l número de acciones de que esté en po
sesión. 

Artículo 7.0 El objeto de esta Empresa 
será adquirir y €xplotar el edificio, maqui
narias, útil€s y enseres :r materias primas de 
la Empresa Per; odística "La N ación", en 
Santiago. 

-----

Artículo 8.0 Para llenar lo.s fines del ar
tí-culo 2.0, la liquidación de la Empresa Pe
riodística "La Nación" venderá a la Em
presa que se forma, ,el terreno y edificio con 
sus instalaciones y servicios anexos por el 
precio de sei,s millones de pesos j las maqui
narias instaladas en él, útiles y enseres que 
lo guarnecen, autos, camiones y muebles, 
por el precio de dos millones cuatrocientos 
cuarenta y nueve mil seiscientos pesos. El 
pago se hará con cuarenta cuotas s'emestra
les anticipadas de doscientos once mil dos
cientos cuarenta pesos, la primera de las 
cuales s€ pagará elLo de enero de 1932,. 
También le venderá mil toneladas' de papel, 
los materiales y tintas en existencias por el 
precio de ochocientos 'sesenta y cinco mil 
ochocientos pesos, que se pagarán con diez 
cuotas mensuales anticipadas de ochenta y 
seis mil quinientos ochenta pesos· En garan
tía del cumplimiento de las anteriores obliga
cione,s, qu€da hipotecado el edificio y cons~ 

tituída prenda sobre la maquinaria, útiles 
y enseres a favor del Fisco. 

Artículo 9.0 Tendrán derecho preferente 
a formar parte de la nueva Empresa, el 
p€rsonal de la Empresa Periodística "La Na
ción" que dé en préstamo a la que se cons
tituye por la presente ley, ,el valor d€ las 
indemnizaciones por años de servicios que 
el Fisco le adeuda, valor que será reembol
"ado en el plazo de seis años o antes si 
fuera posible, con seis por ciento de inte
rés. El personal que facilite este préstamo 
formará la primera asamblea con excep
ción de las personas que hubieren disfruta
do en la Empresa Periodistica "La Nación" 
de un .sueldo superior a dos mil quinientos 
pesos. El acta de la primera asamblea con
tendrá la enumeración detallada de los 
miembros que la componen con expresión de 
su aporte rl'spectivo. En ella se hará la 
elección del Primer Consejo de Administra
ción que durará en sus funciones hasta que 
éntre en vigencia el Reglamento. 

Artículo 10. La Empresa que se forma 
podrá emitir debentures con arreglo a la 
ley y gozará de las franquicias y prerroga
tivas de que disfrutan las sociedades coo
perativas. 

Artículo 11. Derógaseel decreto con fuer
za de ley número 241 y autorÍzase la liqui
dación de la Empresa Periodística "La Na
ción". La presente ley comenzará a regir 
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desde su publicación en el "Diario Oficial". 
Dios guarde a V. E.- Cardenio GOnZá

lez. - Alejandro Errázuriz M., Secreta
rio. 

3. o Del siguiente informe de Comisión: 

Honorable Senado: 
lO 

La difícil situación -económica por que 
a tra viesan las arcas fiscales, aconseja, en 
forma indiscutible, evitar que el Estado !:le 
encuentre afecto a nuevos compromisos. 
Por esta causa, vuestra Comisión de Ha
cienda os propone el archivo de las siguien
tes solicitudes de gracia, prelSentadas por 
las personas que a continuación se indican: 

26 de lwviembre de 1928.-Aumento de 
p.ensión a don Friolán Cordero Luque; 

16 de junio de 1930.-PelllSión a doña 
Luisa Yarela viuda de Carvajal; 

31 de diciemb*de 1930.-PelllSión a don 
Joaquín Carrasco; 

30 de julio de 1930.-PelllSión a doña 
Baldomera DÍaz viuda de Hurtado. 

Sala de la Comisión, a 11 de agosto de 
1931. -Guillermo Barros J.-J. Antonio 
Ríos.--Joaquín Echenique.-Eduardo Salas 
P., 'Secretario de la Comisión. 

4 . o De las siguientes notas: 

,Santiago, 25 de agosto de 1931.-Señor 
don Pedro, Opazo Letelier. 

Distinguido señor y amigo: 
Uf' recibido el Boletín de Sesiones del 

Honorable Senado, en el que se reproduce 
la que se celebró para tratar la renuncia 
que formulé de mi cargo de Vicepresiden
te de la República. 

Agradezco profundamente los elogiosos 
c'Üllceptos con que loo señores, Senadores 
me honraran al discutirla y le ruego quie
ra transmitir a cada uno de -ellos mi reco
nocimiento. 

Lo saluda afectuosamente su seguro ser
vidor y afectísimo amigo.--Juan E. Mon
tero. 

Santiago, 29 de agosto de 1931. -Señor 
Presidente: 

El honorable Senador señor Aquiles 
Concha ha venido formulando desde su in
corporación a esa Alta Cámara en julio úl
timo, en forma sistemática y sostenida, 
una serie de cargos en contra de la labor 
de esta Caja, de su Consejo, d-e su perso
nal y, en general, de todo lo que a ella 
concierne. 

El respeto que debemos al Honorable 
Senado y el qU€ nos debemos nosotros 
mismos, nos impide descender al terreno 
en que el honorable señor Concha ha plan
teado sus oblServaciones. 

Haremos, por 10 tanto, caso omiso del 
carácter injurioso y de la forma esp-ecta
cular con que se han presentado esos car
gos. 

El Consejo desea, señor Presidente, ma
nifelStar por mi intermedio al Honorable 
Senado, que las pu-ertas de la Caja de Cré
dito Minero están abiertas de par en par 
para todos y cada uno de los señores Sena
-dores que delSee invelStigar cualquiera de 
sus actos. 

La autonomía del Consejo no se sentiría 
en absoluto resentida ante cualquiera ini
ciativa sana y exenta de prejuicios que tu
viera por objeto investigar la verdad y, 
por el contrario, vería con agrado que así 
se proc-ediera, aunque no fuera sino como 
una elemental deferencia para una institu
ción dirigida por chilenos que creen estar 
sirviendo honradamente lGlS intereses del 
país. 

La incitación al debat-e público no pued~ 
ser acogida por el Consejo como un méto
do de defensa de sus actos, porque la ín
dole de sus operacionelS y los intereses par
ticulares que con ellas se :roelacionan, da
rían origen a debatelS técnicos, que a nada 
práctico conducirían y a elSpeculaciones que 
la Caja está obligada a evitar. 

Es por eso que en las observaciones que 
más adelante paso, a contestar, no se ha po
dido entrar a detalles privados, de aque
llos negociolS cuya publicación contraven
dría lo dispuesto en el artículo 6. o del re
glamento complementario de la ley, que al 
referirse a la solicitud de préstamo y a 
sus antecedent>€1S técnicos dice: 

"Todos estos antecedentes se mantendrál;! 
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estrictamente reservados, y sólo podrán ser 
consultados por el propio deudor o por per
sonas doebidamente autorizadas por éste, 
en comunicación escrita dirigida al Direc
tor". 

Sin embargo, en aquellos negocios pro
pios de la Caja, como ser el de la planta 
de Domeyko, que ha sido impugnado con 
mayor violencia por el honorable señor 
Concha, se ha estimado convoeniente hacer 
una historia completa de su gestación, aun 
incluyendo datos de cubicaciones y de le
yes que se refieren a minas determinadas. 
pero cuyos estudios oe informes pertenecen 
al archivo propio de la Caja. 

Paso en seguida a dar contestación a los 
cargos. 

"Cargo núm. 1. Que ha sido inútil el gas
to de 1.575,000 pesos correspondientes a 
estudios técnicos efectuados en tres años, 
desde Arica a Colchagua, ya que dichos 
estudios se concretaron al 10 por ciento de 
los minerales de cobre de Chile y que, cons
truídas, las tres plantas para concentrar 
los minerales estudiádos, no han dado los 
resultados oeconómicos previstos, puesto que 
s·e f'ncuentran paralizadas". 

Antes de la Caja no existía ninguna m
formación oficial en qué apoyarse, y los 
estudios practicados por las antiguas re
particiones públicas, como la Inspección de 
Minas y Geografía, la Sección Geología y 
Minas, la Sección Minas de la Superinten
dencia de Salitre, etc., eran insuficientes y 
no servían para el aspecto económico que 
la Caja necesitaba considerar. 

Loo estudios realizados por sus propios 
ingoenie'ros han prO'porcionado a la Caja, 
a la vez que una valiosa información, una 
baille para fundar su programa de traba
jo. 

Desde el primer momento el Consejo 
comprendió qUé esto era indispensable, y 
en el mes doe abril de 1929 salió en jira a 
las provincias de Atacama y Coquimbo 
una comisión, ill'€sidida por el ingeniero 
de minas señor Alfredo Sundt, con cuatro 
ingenieros .ayudantes. 

El resultádo de esta primera gira lo COn
densa el Soeñor Sundt en su informe de lO 
de octubre de 19,28 en los siguientes térmi
nos, que c<linciden exaetarnente con las 

SENADORES 

ideas que ya el Consejo se había formado 
respecto doel problema de aJuda a la mi
nerÍa: 

"Tengo el agrado de resumirle en pocas 
palabras el resultado de mi informe, des
pués de los estudios y observaciones que 
practiqué, sobre las medidas que es nece
sario adoptar en la& provincias de Coquim
bo y Atacama, con el objeto de producir 
un resurgimiento de la irldustria minera. 

En primer lugar, considero necesario 
dar una especial importancia al fomento de 
las plantas de flotación de minerales sul
furados de cobre. La flotación es un pro
cedimiento relativamente poco conocido 
entre los mineros del N ortes y sólo recién 
se¡ ·estjá gen~ralizando su aplicación. Es
te; 'p,rocedimiento pemu¡íte aprovecha¡r los 
minerales de cobre de baja ley que ante
riormente no han oonido mercado ni han 
podido ser beneficiados por otros sistemas. 
Por consiguiente, hay mucho más proba
bilidades de encontraren,f'~bundancia esta 
clase de minerales 'que los de mayor ley. 

En segundo lugar, habrá que tratar de 
e&tablecer plantas de flotación en centros 
adecuados, que se abastezcan de la pro
ducción de varias minas, para que el pro
vecho "que reporten a la minería sea más 
general y para que con esta base más am
plia se aoogure aún más el éxit<l comercial 
de estas plantas. 

Es oportuno hacer notar aquí que las 
plantas de flotación que tienen por base 
la producción de minerales de diversas mi
nas y de diversa composición, ya hace va
rios años que S>e han establecido con éxito 
comercial en diversos países del mundo, co
mo Canadá, Estados Unidos, etc., y que es
tas plantas marchan no sólo con minerales 
de cobre, de compOSlClOn relativamente 
sencilla, como la mayoría de los de Chile, 
sino también a base de minerales comple
jos de zinc, plomo, cobre, etc. 

También conviene dejar establecido que 
el procedimiento de flotación necesita 
cantidades de agua relativamenté peque
ñas en comparación de lo que hasta ahora 
se ha creído. En efecto, cuando se recupe
ra ~l agua, en las regiones en que ésta es 
escasa, basta poco más de una tonelada o 
de un metro cúbico de agua para el tra-
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tamientD de una tDnelada de minerales. 
(La IilllpiratiDn CDpper CD. ArizDna, Es
tados UnidDs, pDrejemplD, CDnsume 1,125 
litrDs de agua pDr cada tDnelada de mine
rales que beneficia. CasDs CDmD éstDS se 
pueden citar en abundancia. La flDtación 
nO' necesita más agua que la cianuración 
y es sabidO' que establecimientos de esta 
última clase han existidO' y eXIsten en ple
nO' desiertO' de Atacama, CDmD la Máquina 
de Carrera PintO', pDr ejempID). 

Además de la impDrtancia que la flDta
ción tient' para el aprDvechamientD de lDS 
minerales que se prestan para est-e sistema 
de beneficiO', su aplicación más g'eneral en 
las provincias citadas traerá CDmD CDnse
cuencia la eliminación de una de las gran
des dificultad-es que hDyeústen, pDr nO' de
cir la única, para el restablecimientO' de las 
FundiciDnes de cDbre, que constituyen el me
diD más impDrtante, fundamental, para CDn
seguir el resurgimientO' cDmpletD de la mi
nería en CDquimbD y Atacama. Esta dificul
tad para pDder fund,ir CDn éxitO' cDmercial, 
cDnsiste en que IDS minerales nO' sean fusi
bles pDr sí sDIDS y necesitan el auxiliO' de 
fundentes cDmerciales, IDS que SDn muy es
caSDS, en esas prDvincias. En cambiO', 'lDS 
cDncentradDs de flDtación reemplazan a e&os 
fundentes, mediante la ,gran prDpDrción de 
¡fierrO' y azufr-e que cDntienen". 

y ahí tenemos -es'bDzadD el prDgrama de 
trabajO' que el CDnsejD se trazó: 

LO' Multiplicar las plantas de 'flDtación de 
minerales de cDbre en aquellas minas que 
tuv,ieran base; 

2.0 CDnstruir y explDtar plantas de flDta
ción pDr cuenta de la Caja en centrDs ade
cuadros para el .beneficiD del mayDr númerO' 
pDsible de minas; 

3.0' Resta'blecimiento de las fundiciDnes 
de cDbre para que, aprovechandO' lDS CDncen
tradDs de flDtación, se haga posible el aprD
vechamientD de lDS demás minera~es; y 

4.0' Producción de ácidO' sulfúricO' baratO' 
CDmD subprDductD de la fundición, haciªndD 
entO'ncesecDnómica la lixiviación de IDS mi
nerales de colDr de baja ley. 

DO's de las plantas regiDna'les, las de Pun
ta del CDbre y la de TambíllDs, se encu~n
tran paralizadas nO' porque nO' hayan dado 
1O's resultadO's económicO's previstDs, sinO' pO'r-

que CDn el preciO' actual del cobrc ningún 
minerO' puede explDtar sin pérdida y, pDr 
consiguiente, nadie puede entregar minera
les a esas plantas maquiladDras. Antes de 
resDlver la cDnstrucción de estas plantas, la 
Caja hizO' en sus lahDratDriDS numerDsas ex
perien0ias CDn IDS minerales de tDdas las mi
nas principales de cada uno de lDS tres dis
tritDs de E,l SaladO', Punta del CDbre y Tam
billDS y pudO' comprohar sin lugar a dudas 
que la flDtación "era el prDcedimientD de 
beneficiO' que debía adDptar para eSDS mina
ra1es" . 

PDr Dtra parte, al pro,yectar estas plantas 
se tuvO' también en ,'ista darles la suficien
te elasticidad para que ¡pudieran heneficiar 
nO' sólO' minerales sulfuradDs de cDbre, sinO' 
también de 0'1'0', plata y engeneral de tDdos 
IDS metales flotahles que SDn muchDs, eua
lidad que, a juicio de la Caja, es una gran 
ventaja, C0mD ID prueba el hechO' de que es
tá trabajandO' la de E'l SaladO' CDn minerabs 
de orO' y prDduciendD 25 kilDS de Dro mensua 
les. N O' piensa así el hDnDrahle señO'r CDn
<fu a , cuandO' dice ,que la planta de El Sala
dO' "para hacerse ambiente ante -el Senado 
y ,la Dpinión pública, está tra,bajandD, nO' CD

bre, sinO' el mineral de DrD que dejó en can
cha, para pDder así pagar lDS sueldDs del 
persDnal y de lDS CDnsejerO's de ~a Caja". 
SDbre este últimO' cargo es preferible no ha
cer hincapié desde el mDmentD que sólO' ca
lifica intenciDnes. Baste el hechO' de que 
'hay ahí más de 300 mineros que viven del 
trabajO' que les prDpDrciO'na la venta de mi
nerales a Ia planta. 

CargO' númerO' 2. "Fué de.sgraciada, digO', 
la inversión de 5.500,000 peSDsen la cO'ns
trucción de esas tres plantas que h,oy día 
:JD funciDnan". 

La inversión hecha pDr la Caja en la erec
pión de estas tres plantas de flotación re
giDnales, está ampliamente just,ificada, no. 
sólO' CDmD medida de fDmentO' iml'cdiatD de 
10'3 tres digtritos mineros en qllC 3stán ubi
cadas, sinO' también comO' el primer paso para 
desarrDllar el prDgrama general de fDmentO' 
de la minería naciDnal, pDr mediD de .fundi
ciones de cDbre. CDmo es ,sabidO', las fun
diciO'nes no pueden trabajar eCDn5micamen
te sin 168 fundentes necesariDS de azufre y 
fierrO', lDS cuales se Dbtienen sin CDstD al-

.... ~ 

.':-



952 CAMARA DE SENADORES 
,= 

guno de los concentrados de flotación. En 
las planillas de compra de las plantas pue
de 'coustatarse que se han comprado minera
les hasta de 3 por ciento de ley. Por otra par
te, esta ley mínima es función directa del 
precio del cobre y del costo de extracción 
hasta entregar el mineral a la planta y no 
de1 sistema de beneficio. 

Cargo número 3. "Dos millones y medio 
prestados al mineral de Guayacán, c011sti
tuyen la mayor vergüenza, pues, después de 
Un año de concedido el préstamo y una vez 
malgastado ese dinero, el Inspector de la Ca
ja vino a cerciorarse que no habían con~

truído ningún horno" . 
La Compañía Minera del Pacífico, clnerLO 

del establecimiento de fundición de (}naya
cán,está en una situación especial ante la 
Caja, que el Consejo no puede dar a cono
cer públicamente porquf' SI' lo impide una 
disposición lega1. En todo caso puedr' afir
mar que no existe tal pérdida de 2V2 millo 
nes de pesos de que habla el honora l'le se
ñor Concha, ni tampoco tiene la forma fU 

que describe el negocio. 
A fin de no gravar a esta Compañía eon 

Un gasto innecesario, ,la Caja designó un In
g,eniero Inspector en €1 momento que lo esti
mó conveniente. 

La compra de minerales Ia inició la C,)lll
pañía antes de tener listo 1'1 horno, con la 
,anuencia de la Caja, a fin de satisfacer 1a 
justa petición de todos los mineros y prin
cipalmente para darles tiempo a qUé prepa
rarim sus mina,s y las pusieran en COI',dicio
nes de explatarlas, ya que la producción de 
ia provincia había decrecido a límites muy 
bajos. 

Los minerales comprados fueron recibi
dos como es costumbre en todas las fundi
ciones, esto es que fueron pesado,~, muestrea
dos y ensayad,os por lotes a medida que los 
iban entregando los mineros para su venta, 
todo bajo el control de la Compañía. 

¡Ca~go número 4. "Que con e'l préstamo de 
1.600,000 pesos a 'Elisa de Bordos", para ex
traer plata de sus minerales, no se ha C011-
6eguido producir plata pura y ni siquiera 
se ha olbtenido utilidad para pagar los inte
reses y amortización de ese préstamo". 

A base del conocido mineral Elisa de Bor
dos, el Consejo acordó un primer préstamo 

para construir un estable cimienta de cia
nuración con capacidad para 100 toneladas 
diarias de minerales, y algún tiempo des
pués, un vez que se tuvieron Jos estudios y 
rl'o:mest,¡:, para la planta (le fn:'l'Z3 lJidro
eléctrica y sn cana'!, se acordó una ex1 l'lhi6n 
([pi préstamo. 

Xada ele extraño tiene la suspensión de 
los trabajos de la planta Elisa de Bordos, 
con el baj0 precio de la plata que ha obli
gado a ('errar a 1 as grandes minas de ::\1éji
co. La disposición reglamentaria nos impi
dI' ocuparnos en detaJlle de este negocio. 

En cnanto al cargo "IJos Ingenieros de la 
Caja debían saber calcu'lar el costo de la 
instalación de un establecimiento de bene
ficio de minerales y en éste como en todos 
los casos, clf'mostraron su completo desco
nocimiento ele estas materias". El Consejo 
se hace un deber en declarar que siempre 
ha tenido especial cuidado en ocupar sola
mente a los Ingenier,o.g de Minas más com
petentes y de mejor sentado pnstigio pro
fesional. 

Cargo número 5. "Que 1.500,000, pesos 
prestados a ,la mina "Ca1"lota", tardíamen
te, no le ha permitido concentrar sus mine
rales, ni producir para pagar el interés y 
amortización" . 

En t'l caso de 1a Conipañía :Minera Carlo
ta, la Caja se ha visto obligada a proc,eder 
por etapas pOr falta de capital. El primer 
préstamo tuvo por objeto construir un an
darivel y capitalizar la empresa, todo lo cual 
está 11ec:ho. El préstamo paraoonstruir la 
planta ele beneficio no ha podido acordarlo 
el Consejo todavía única y exclusivam€nt€ 
por irrIta de dinero, pues esta mina podría 
trabajar aÚn a1 precio actual delcobl'€, por
que tiene 'altos valores de oro y plata conte
n ielos en sus minerales. 

Cargo número 6. "Que la cantidad de 
300,000 pesos prestada a la Sociedad o Co
munidad de los Mármoles de ¡Cambridge, 
no ha sido suficiente para producir mármol 
ni para pagar uÜlidades, sus intereses y 
amortización" . 

Negoeio de interés sólo particular, par cu
yo motivo el Consejo, deacuerd<> ~n la dis
posición ya citada, no puede entrar en dda
Hes. 

Cargo número 7. "Que los 900,000 pesos, 
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gastados p.or la Caja por concepto de admi
nistración, no Se avienen a 1a labor desarro
llada". 

Este cargo es sólo una cuestión de aprecia
ción. Sin embargo,el Consejo,que siempre 
ha procurado proceder con la más ,estricta 
economía en materia de administración, se 
permite hacer presente que lo que ha inver
tido fn este capítulo es una suma que guar
da relación con :la calidad de su personal téc
nico y COn su labor de cuatro años. 

,Cargo número 8. "Que fué desgraciado el 
acuerdo de arrendarle una planta de con
centración al mineral de 'Talcuna", 1a cual 
no se instaló afortunadamente". 

La planta a que se refiere el honorable se
ñ,or Concha, es una portátil de f.lotac,ión cu
ya maquinaria está guardada en bodegas en 
Coquimbo, porque no alcanzó a ser instala
da en "Ta.Jcuna" antes del descenso del pre
cio del cobre. Si bien es efectivo que ha ha
'bido varios interesados en usarla en minas 
de cobre, ninguno ha podido compr'Jbar que 
sus minas tienen garantía suficiente a los 
precios actuales de ese meta1. Esta planta 
no fué encargada para determinado mineral 
sino para ser instalada como planta regional 
() para entregarla en arrendamiento. 

Cargo N.o 9.- "Que fué inútil la contra
tación de técnicos alemanes para estudiar 
la fundición doe "Paipote ", ya que no la 
construyeron, y si la hubieran construído, 
habría sido un fracaso más". 

.si .se contrataron técnicos alemanes para 
estudiar fundicione.s como la de Paipote, 
que no pudo 6er construída porque la Caja 
no recibió el saldo de su capital fué porque 
los ingoenieros chilenos no tenían experien
cia práctica en este ramo metalúrgico, lo 
que no eR extraño desde que la casi totali
dad de las fundiciones del norte apagaron 
sus fuegos hace más o menos 20 años. La 
Caja no ha dudado de la competencia de 
sus técnicos, ni de los que hay en Chile, sólo 
prefirió hacer verificar los estudios qn,e és
tos habían hecho por expertos especializa
doo, recomendados por las primeras firmas 
metalúrgicas de Alemania. 

Cargo N.O 10.- '.' Que no se ha protegido 
en general a los minerales de 3 a 4 por ciento 
de cobre, consideración que primó para 
crear la Caja de Crédito Minero". 

================~===============~ 

Hay varias plantas de beneficio construÍ
das o ayudadas por la Caja para beneficiar 
minerales de 4 porciel1to, como La Laja, 
El .sauce, El Salado, Punta del Cobre y 
Tambillos. Pero ,como es obvio con los ac
tual€B precios del cobre, no es posible apro
vecnar estos minerales. 

Cargo N.o 11.- "Hicioeroll gastar nI mi
neral de "La Higu,era" 60,000 pesos, para 
acordarle un préstamo de 417,000 pesos en 
bono.s, todo para llegar hoy a la pérdida 
total de la inversión, ya que las minas se 
están llenando nuevamente de agua". 

Los datos que suministra el honorabl.e se
ñor Concha sobre el préstamo a la Sociedad 
Minera La Higuera Consolidada, están to
talmente equivocados y por tratarse de una 
empresa particular no podemos rectificar
los, por las razones ya tantas veces dichas. 

Pasaremoo ahora a ocuparnos de 1()S de
más cargos que en forma dispersa, pero re
petida formula el honorable señor Concha 
sobre otro.~ tópicos de carácter general. 

Estima .el Consejo que no puede decirse 
sinceramente que las inversiones que ha he
cho en planteles de beneficio "constituyen 
un rotundo fracaso" porque el bajo preci{) 
del cobr.e no permitoe trabajar sin pérdida 
por ahora. 

E.! razonamiento del honora ble señor Con
cha no podemos seguirlo bien cuando invoca 
el ejemplo de Potrerillos y El Teniente, a 
sabienda's quor ambos plant eles tl'a tan l{)s 
minerales sulJul"ados por flotación y en una 
.escala que nc1uce su cooto. 

No corresponde al Consejo rebatir las opi
niones que pupcta merecer respecto de su 
propia competcncia y capacidad, pero re
chaza del modo más terminante los cargos 
que atañen a la honorabilidad de algunos 
de sus miembroo, por ser completamente in
fundados y gratuitos. 

El honorabl.e señor Concha critica a la 
Caja por no haber implantado en el país 
los procedimientos de lixiviación de minera
les oxidados o de color de baja ley. Las ra
zones que le han impedido a la Caja hacer 
instalacioneJ> de esta cIaae s{)n varias: Bien
do la principal qu.e no ha encontrado nin
guna .mina con una cubicación suficiente de 
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min~rales adecuados; que sin disponer de 
ácido sulfúrico barato, el procedimiento es 
anüeconólllico r no permit-e aprov-echar los 
minera-les de baja ley. 

Como ya esta materia ha sido contestada 
al honorable señor Concha por la Caja en 
otras ocasiones dándole numerosas razones 
que parece no haber entendido, vamos aho
ra a d~mostrarle con una razón más contun
dente: con su propio fracaso. 

El honorable señor Concha construyó el 
año pasado en Salamanca (Cunlagua) una 
plant!l de belleficio de minerales de cobre 
por sus propios métodos, pero COn fondos de 
un capitalista particular. 

Terminada su planta pidió al señor Minis
tro de Haci-enda que designara una comi
sión de técnicos para que fueran a ver sus 
resultados. 

I¡a Superintendencia de Salitre y Minas 
designó al prof-esor de Metalurgia de la 
Universidad de Chile MI'. O. Hundley y al 
mismo tiempo pidió a la Caja qu-e designara 
otro, quien fué el ingeniero señor Juan Luis 
Cortés, ingeniero l'-egional de la Caja en 
()valle. 

Guardaremos silencio respecto del infor
me de nuestro ing-eniero señor Cortés, que 
podría ser tachado de parcial. 

Pero tomaremos como bas-e el informe de 
MI'. Hundley, que ha sido aceptado por el 
honorable señor Concha como "el fallo de 
la discrepancia de opinión entre la Caja y 
el Senador que habla" (acta número ;2:4 del 
Honorable Senado). 

En las numerosas citas que de dicho in
forme ha h-echo el honorable señor Concha, 
se ha limitado a mencionar un párrafo de 
carácter general que, para comprenderlo, es 
necesario le-er todo el informe. 

Pero se ha guardado muy bien de citar 
aquellos juicios que MI'. Hundley emite so
br(' la planta de Cunlagua, que fué el objeto 
de su visita. 

Citaremos solam-ente algunos: 
"En conformidad con las instruMiones 

recibidas de la Superintendeneia de Salitre 
y Minas. hice, durante la primera semana 
del mes en eurso, un viaje de estudio a la 
platita:d~ Concha, Sahli y Cía., cerca de 

Salamanca. Fuí en compañía del señor inge
niero de la Caja de Crédito Minero don Juan 
Luis Cortés. Doy a continuación mi infor-
me." 

"La planta ~stá ubicada dentro de la 
pertenencia minera "Malaquías Concha ", 
la cual colinda con las pertenencias mineras 
de donde se extrae el mineral' '. 

"Hay dos vetas en la falda del eerro. De
mu-estran minerales oxidados de cobre, prin
cipalmente carbonatos y silicatos. Estas ve
tas han sido reconocidas solament.e por unos 
picados de un máximo de dos metros de 
profundidad. E'l s-eñor Aquiles 'Concha da la 
ley media de la veta de arriba como 5.78 
por ciento de cobre y 50 gramos por tonela
da de plata, y la de abajo, que ¡se eX!plota 
actualmente, como 1.95 por ciento de cobre 
y 30 gramos de plata. Dada la falta casi ab
soluta de desarrollo de las minas y la es
casez de ensayos de los minera'les,eonjetu
ras sobre la cantidad o valor de las minas 
existent€s serían superfluas". 

, 'El procedimiento usado en Ounlagua 
consiste en chancar, moler, tostar y disol
v-er el cobre con una solución de sales fé
rricas y f-errosas, y en seguida precipitar el 
cobre sobre fierro viejo". 

"La planta no ha trabajado generalmen
te, y aunque se calcu'Ia una capacidad de 24 
toneladas diarias, la cantidad de mineral 
en total que s-e ha tratado es unas 120 to
ne'ladas. Cuando yo iba a s'acar una mues
tra de estas 120 toneladas colas, el señor 
Concha me avisó que eran todas sumamente 
malas, y que iban a tratarlas otra vez. Así 
que la planta no ha trabajado todavía en 
condiciones buenas y continuas. L,a planta 
se hizo trabajar durante nuestra visita, y 
trató una cantidad de mineral que se supo
ne que era cuatro toneladas, pero que g-ene
ralmente no trabaja como no hay capitales 
líquidos para pagar los gastos y esperan 
el pago de los cementos de cobre que man
dan a las fundiciones para tener fondos. Pa
rece que han vendido dos remesas de c~men
too Una fu€ a Guayacán donde eneontraron 
un poreentaje alto de húmedad y el saldo 
quedó en manos de la fundición por pa.go 
d€ unas deudas. La otra era de 200 kil~ 
decem~mto con 28 por ciento de humedad y 



47.a SESION ORDINARIA EN 31 DE AGOSTO DE 1931 955 
_t_ -

63 por ciento d-e cobre, así que hacían 91 
kilos de cobre fino, que dejó 'Un saldo a fa, 
vor de la planta de 194 pesos 75 centavos. 

"En la planta no tienen datos exactos 
porque hay muy poco control de tos proce
sos. Se desconoce la ley d.l mineral que es
tán tratando. El señor Concha me dijo en 
Cunlagua que la leyera probablemente 2.8 
por ciento o 3.0 por ciento, y me avisó des
pués en Santiago que era 1.95 por ciento, y 
que los minerale.<; que se trataron durante 
nuestra visita eran de esta ley. Parece que 
no hay ensayes de solucion-es o de colas y 
no se pesa nr s-e mide nada. L{)s tambores 
se l'lenan con solución hasta 4 metros cúbi
cos más o menos; se ponen cuatro toneladas 
de mineral más o menos,etc. Por lo tanto, 
ni datos ni costos exactos existen sobre las 
operaciones q'ue han tenido hasta la fecha". 

"El señor Concha calcnla la recupera·· 
ción en 90 por ciento, pero cree que debe 
ser lo menos 9,5 por ciento". 

"Yo 'laqué muestras del mineral molido 
antes y después de la tuesta, y una mues
tra de las colas producidas de la mena que 
tra..taron durante nuestra visita. 

Mineral antes de tostar dió 2.46% Cu y 
15-112 gr. Ag. 

Mineral después d etostar aió 3.0270 On 
y 16 gr. Ag. 

CoIlas de tratamiento 1.32% Ou y 10 gr. 
Ag. 

E,stos ensayos corresponden a una ex
tracción de 55% del cobre y 37 de la pla
ta ". 

"Calculando que es posible sifonear 2.7 

metros cúbicos de solución de cuatro tone
ladas de mena, y que la que se queda se di
luye en la mitad antes de botar las colas, la 
cantidad de cobre extraw.o sería 3,35 x 3,46 
igual a 11.59 kilos de cobre, que correspon
de a una extracción de 10 010 comparándo
se con 55 010 calculado por los ensayes de 
cabezas y colas. V~sto que las cantidades 
de mena y de solución son conjeturadas, no 
es raro que estas cifras no estén de acuer
do, pero en todo caso la extracci6n es pé
SÍD1&". 

"Se ve que una planta de esta clase tra
bajando con la extracción que se consigue 
en Cunlagua, tendría. que tener minera de 
lo menDa 7 010 para salir con utilidad. Si 
llega a aumentar la extracción y trabajan 

continuamente, pueden sacar utilidad de mi· 
neral más pobre". 

"Toda planta, chica o grandB, debe tener 
supervisión inteligente y control, adecuado 
de las operaciones. Esto ocasiona gastos que 
son relativamente más grandes en una plan
ta chica que en una grande, porque hay me
nos toneladas sobre que ,distribuir 1()S cos
tos". 

"Es imposible elegir un solo procedimien· 
to y dedicarlo a la salvación de la minería 
~h.ica del país. Cada mina es un problema es
pecial y tiene que considerarse aparte, por
qUB ilas condiciones reinantes en un lugar 
pueden ser completamente distintas en otro. 
Algunas menas pueden tratarse fácilmente 
conpoca molienda, sin tostación y con una 
percolación rápida y poco consumo de reac
tivo, y dar una extracción elevada. En todo 
caso la cantidad de mena en existencia debe 
probarse, y deben hacerse experiencias sobre 
muestras verdaderamente representativas 
antes de poner una planta". 

No 'queremos hacer comentarios que esta
rían demás, pero el hecho es que el señor 
Hundley, como técnico extranjero, usa tér
minos muy discretos para probar que en la 
planta de Cunlagua las cosas no andaban 
muy bien. 

El informe del ingeniero señor Cor~ de
muestra matemáticamente que la planta cs
taba perdiendo dinero con el precio del co
bre a 18 centavos. 

¿Como quiere entonces el honorable señor 
Concha que la Caja pueda beneficiar mine
rales de 3 010 de cobre y con precios de 10 
centavos o menos, por este prcedimiento' 

En cuanto a los otros procedimi~ntos re
comendados por el honorable señor Concha 
para beneficiar minerales de color, el elec
troest.ático y el electromagnético" la Caja no 
los ha puest'Ü en práctica porque no existen 
en el mundo estas plantas que beneficien mi
neralBS de color c{)n éxito comerci&J.. 

No se ve, pues, cual es la opinión que sus
tenta el honorable señor Concha en compa
ñía dell metalurgista señor Hundley, en con
tra de los estudiOtS ni de las inversiones he
chaspor la Caja, ni tampoco que sus técni
cos estén en complet.o de~cuerdo con el 
señor Hundley. 

Igual suerte que el honorable señor Con
cha han debido correr varias otras pel'8()fla,s 
que se creen inventores, que tampoco han po-

.~ 
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dido ser atendidos por la Caja en otra for
ma que escuchando sus disertaciones, porque 
la Caja, como institución de crédito, no pue
de experim~mtar procedimientos ni entrar en 
polémicas con inventores, sino hacer las ope
raciones, que su ley orgánica autoriza. 

Como sa'be muy bien el honorable señor 
Concha, la Caja no obtiene ganancia alguna 
en el estudio de los negocios que se le pre
sentan, pues el intersado paga solamente el 

,;to exacto originado por la planificación, 
muestreo, valor de los ensayes y pruebas 
metalúrgicas hechos con relación a la pro
piedad que ofrece en garantía. No cabe 
en esta materia comparación de costos en
tre un estudi'Ü y otro desde el momento que 
los ingenieros de mina,s no están sujetos a 
una tañfa úni.ca ele honorarios. 

Respecto de la opinión que le merecen 
lo,s señores consejeros al honorable señor 
Concha, que descalifica a los abogados, por 
ser tales, a loo ingenieros por incompeten .. 
tes, y a todos por ignorantes, no es com
partida por ninguno de los Poderes del 
Estado que intervienen en su formación. 

Nada más sin fundamento que los cargos 
formulados contra la persona del Conseje
ro señor Rubén Dávila. 

Eme distinguido ingeniero, requerido 
particularmente por la Cía. Electro Side. 
rúrgica de Valdivia para hacer la valoriza· 
ción de sus aportes, estipuló previamente 
un honorario fijo por tratarse de un traba
jo sumamente delicado, que no sólo no so
licitó sino que se resistió a tomarlo. T;a Cía. 
inS'Ístió en aprovechar sus servicios profe
sionales y lo contrató. 

Paso ahora a ocuparme, señor Presiden
te, ,de los cargos que enseSlOn de 25 del 
presente formuló el honorable señor Concha 
calificando algunas actuaciones de la Ca· 
ja como "negocios inmúrl11es, inmundos y 
asquerosos, como no hay, hasta ahora. ejem
plos en la historia del país". 

Perdonará el Honorable Senado que me 
extienda ampliamente en la consideración 
,de estos carg'Os, ya que ellos afectan a la 
honorabilidad del Consejo y del personal de 
\a Caja, aspecto que hasta ahora el hOnora
le señor Concha se había abstenido de 

abordar en su sostenida campaña contra la 
Caja de Crédito Minero.' 

y quiero especialmente detenerme C{)D to-

do detalle en el examen de estos cargos pa
ra que el Honorable Senwo pueda apre· 
ciar el apasionamiento con que el señor 
Concha los ha juzgado y sobre todo para 
que quede bien de manifiesto lo injustifi
cado ,del tono con que los·ha calificado. 

Con fecha 12 de agosto de 1!l30 el señor 
Eduardo Ovalle R., presentó una solicitud 
a la Dirección, acompañando una serie de 
antecedentes e informes antiguos que acu
san la importancia del mineral de oro de 
"Pastos Largos", mineral que desde el año 
1888 estaba en poder de su señor padre 
don Alfredo Ovalle Vicuña, y en ella de
cía ~ 

"Me permito, señor Director, poner en 
su conocimiento estos informes y antece
dentes, con ell objeto de que la Caja, si lo 
estima conveniente, haga practicar un estu
dio detenido de este asiento minero de Va
llenar, así como lo ha hecho ha,cer por sus 
comisiones de ingenieros regionales en los 
principaleS' distritos del norte del país. 

He procurado insistentemente interesar 
al capital particular para poder costear los 
gastos que demandarían los estudios y la 
tramitación de un préstamo para la instala
ción de una planta de beneficio. Desgracia
damente, la crisis dominante y las egigen
cias del capital para entrar en un ne~
cio de esta naturaleza, me han impedido te
ner éxito en estas gestion.es. 

El hecho de que la Caja tenga disponi
ble una planta portátil de 50 T., sobre cuyo 
valor está perdiendo intereses, y por otra 
parte, la circunstancia de que el iM,. b) del 
artículo 47 de la Ley Orgánica autoriza a 
la Caja para participar en negocios que 
tengan por 'Objeto la explotación de plante
les de beneficio, me han inducido a pedir a 
usted quiera ordenar el estudio completo 
~ ~l mineral de Pastos Largos por el inge
niero que estime convenfeJlte. 

Para ~guridad de la OaJa, acepto desde 
mego el compromiso formal de entrar en 
negocios con erra a ·oase <1e agoeiacrtm o 
6ien obligándome a la entrega del lonera
Je que se crea necesario para la explota
ción comercial de la Planta Regional que 
pudiera instalarse y declaro que estoy dis
puesto a firmar una escritura de opción en 
el momento que así se me pida". 

Convencida la Dirección de que e] precio 
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del cobre en lugar de reaccionar bajaba 
cada día más y que por lo tanto la planta 
portátil de 50 tons. que la Caja tenía en 
bodega -en Coquimbo y que había .encargado 
en mayo de 1929, no tendría ubicación en 
ninguna zona de cobre, estimó que,en cam
bio, podría utilizarse .en beneficio de mine
rales de oro. 

En vista de los anteced-entes que se co
nocían de la zona aurífera del sur de Va
llenar,en la cual está situado el Mineral de 
Pastos Largos, zona que en cualquier libro 
que trate de la minería chilena se encontra
rá citada como eminentemente aurífera, la 
Dirección encomendó en noviembre a los 
ingenieros de la Caja señor Ernesto Muñoz 
M. y Martín Romero (ambos empleados a 
sueldo perman-ente), que hicieran .el e.studio 
regional correspondiente. 

Las instrucciones que en este caso se dió 
a los ingenieros fueron las m1smas que para 
todos los estudios regionales, o sea, la de 
verificar ,si en la ZOna mencionada existían 
minerales cubicados a la vista suficientes 
para la instalación de la planta, cuidando 
de muestrear si,stemáticamente, ya que la 
presencia del oro es tan errática en un mis
mo yacimiento. 

No 'es efectivo que la Caja hiciera un es
tudio de esta naturaleza por primera vez: 
Como institución de fomento y de acuerdo 
con las disposiciones de la ley, la Caja 
creó en 1928 el servicio de estudios regio
nales a cargo de ingenieros ubicados desde 
Antofagasta a Santiago. 

Como producto de estos estudios, la Ca
ja cuenta con informes, planos y muestreos 
de todas las minas más importantes del 
país. 

Lo que hay es que la falta de capital y 
la baja del precio de los metales ha impedi
do a la Caja aprovechar esos estudios, pe
ro ellos tendrán que ser de gran utilidad 
cuando la situación del mercado del cobre y 
de la plata se normalice. 

Respecto del costo del estudio regional 
de que vengo hablando, costo que el señor 
Concha asegura fué de 50,000 pesos, voy a 
dar' los datos oficiales: 

El e.studio de toda la zona demoró poco 
menos de dos meses en el terreno y los gas
tos de movilización, jornales de operarios, 
etc., ascendieron a 5',496 pesos 46 centavos. 
L'Ü.s 535 ensayes y las experiencias metalúr-

gicas 'se hicieron en el propio Laboratorio 
de la Oaja y su costo teórico se estima en 
6,741 pesos 71 centavos para los efectos de 
la contabilidad. Los sueldos de los dos 
ingenieros no se computan porque eran em
pleados de la Caja y no demandaron gasto 
extraordinario. 

Aun suponiendo que todas estas sumas 
fueran cargadas, el total quedaría muy dis
tante de la que el honorable señor Concha 
ha indicado. 

Quien quiera revisar el archivo de la Caja 
podrá encontrar que la Sección Estudios Re
gionales ha hecho con su personal informes 
tan completos que los dueños de las minas 
han reconocido que ellos mismos no poseen 
un conocimiento tan prolijo de su negocio. 

y así tuvo que hacerlo la Caja para ubi
car las tres plantas regionales que tiene 
construí das y así tendrá que hacerlo siem
pre, porque esa es su obra de fomento. 

La legalidad de esta forma de. proceder 
es indiscutible, puesto que el artículo 47 fa
culta a la Caja para "instalar planteles de 
beneficio para cualquiera clase de minerales 
en aquellos puntos que el Consejo estime 
conveniente" y el artículo 49 la faculta pa
ra hacer los gastos que originen los estudios 
técnicos necesarios. 

Vol viendo ahora al desarrollo del nego
cio que el honorable señor Concha ha de
nunciado como escandaloso, voy a continuar 
relatando el curso que fué siguiendo. 

Terminados los estudios, 'ensayos y expe
riencias metalúrgicas, el ingeniero señor 
lVIuñoz ·evacuó sus informes y en ellos deja 
constancia de sus resultados en los siguien
tes términos: 

"En cumplimiento de sus instrucciones de 
estudiar la región de ValIenar para buscar 
un yacimiento que justifique la instalación 
de la planta semiportátil de 50 toneladas 
disponible, me he trasladado en el mes de 
novi,embl'e próximo pasado ,a esa región, 
comenzando por la zona aurífera próxima 
a la estación de Domeyko. 

Entre otros minerales, el de Pastos Lar
gos ha pre.sentadoa primera vista un ob
jetivo que justificaba un estudio más dete
nido, por lo cual después ·de varios cateos 
preliminares resolví efectuar une-studio 
completo de ese yacimiento. 

Los resultados han sido excepcionalmen
te favorables, pues llegué a establecer can-

• 
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tidad~ de mineral a la vista con contenidos 
de oro bien apreciables, a la vez de encon
trar campos para el desarrollo de mayores 
cantidades de mineral". 

'Termina sus informes demostrando con 
plan06de muestreo que el solo mineral de 
Pastos Largos tiene una cubicación a na 
vista de 1.500,000 pesos en oro contenido en 
6,712 toneladas de 4'8.19 gramos por tonela
da y una cubicación probable de 35,000 to
neladas m/Í¡s y una cubicación posible de 
75,000 toneladas más. 

La recomendación de su primer informe 
es la fligmente: 

"El capital necesario para dejar monta
da la planta yen trabajo, lo estimo en unos 
300,000 pesos, que agregados al valor de 
las maquinarias, suma un capital total de 
000,000 pesols. El tiempo necesario para la 
in&talaeión Ise puede calcular en unos 4 a 6 
meses. 

, El establecimiento de la planta en el de
partamento de Val1enar viene a' satisfacer 
las aspiraciones de esa región que todavía 
no ha sido beneficiada mediante la acción 
de la Caja, por todo lo cual me permito re
comendar la instalación de ella en el mine
ral de Pasto's Largos". 

De acuerdo con las normas reglamenta
rias, pasaron todos los antecedentes a la 
Comisi6n Técnica. 

Estudiado's detenidamente todos ellos 
por los miembros de la comisión de inge
nieros señores Dávila, Peña y Lillo, Riveros 
y Leighton, se levantó el acta correspon
diente que lleva el número 77, fecha 2('[ de 
febrero, que concluye con el siguiente acuer
do: 

"Por unanimidad se acordó recomendar 
al Consejo la instalación de la planta de 
flotación portátil de 50 toneladas en el Mi
neral de oro de Pastos Largos, el cual pre
senta una garantía suficiente de minerales 
a la vista, en la forma y condiciones qU'e el 
Conse,io estime más convenientes". 

Informado ya por la Comisión Técnica, 
palsó pste asunto a la consideración del Con
sejo f>n su sesión de fecha 17 de marzo. 

Estjmo preferible copiar íntegra la parte 
perti T ' ']1 fp (le die ha acta, que dice así: 

"ppqroo Largos .-Se refiere en seguida el 
Dil"ec!ol" a la recomendación de este nego
cio 'q,!i~ la Comisión Técnica ha:ce 'en el acta 
de 'SU w~sión número 77, fecha 27 de febre-

., 

ro próximo pasado, y que dice: "Por unani
midad se acordó recomendar al Consejo la 
instalación ,de la planta de flotación portá
til de 50 toneladas 'en el Mineral de ()ro de 
Pastos Largos, el cual presenta una garan
tía suficiente de minerales a la vista, en la 
forma y condiciones que el Coru;ejo estime 
mlls convenientes." 

Habiéndose aus:entado de la sala el Se
cretario, por ser parte interesada en el Mi
neral de Pastos Largos, el Director haee una 
exposi'ción de todos los antecedentes de este 
uegocio. 

Empieza por decir que el estudio de este 
mineral no se había hecho antes. ni siquiera 
con el carácter de estudio regional, precisa
mente por tratarse de una propiedad en que 
un empleado de la Caja tiene parte impor
tante. 

Sin embargo, en los últimos meses del año 
pasado y queriendo aprovechar los servicios 
de los ingenieros regionales, señores Muñoz 
y Romero, que iban ya a dejar de pertene
cer a la Caja, y 'en atención también a que 
hasta ese momento no se había podido en
contrar ubicación a la planta portátil de 50 
tonelad,as, que la Caja tiene en Coquimbo, 
creyó conveniente ordenar el estudio de la 
antigua zona aurífera del suroeste de Valle
nar, en donde se encuentran los ya'cimien
tos de Pastos Largos, Piriña, El Zapallo y 
otras minas de menos importancia. 

El informe del ingeniero señor Muñoz, 
fecha 28 de enero de 1931, deja, con&tancia 
de que, en cumplimiento de esas instruccio
nes, estudió esa zona y encontró que el solo 
mineral de Pastos Largos tiene cubicación 
y base suficiente para ubicar y amortizar 
éSJa planta y, al efecto, insinúa la conve
nien:cia de asociarse con sus' dueños. 

Estudiado el informe y discutidos sus de
talles técnicos, la Comisión Técnica rel'O
mienda el negocio al Consejo, pero no pro
pone la forma de hacerlo, ,sino que deja al 
Consejo la elección de la fórmula comer
cial. 

Termina el Director haciendo presente 
que no considera impedimento para haoor 
P'lt,e negocio, el hecho de que sea de propie
dad de la familia del s,ecretario, puesto 
que la ley no lo prohibe, y los derechos de 
la familia datan de más de cuarenta 'años, 
pero que, en cambio, la Caja se vería imp{)-
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sibilitada por el momento para hacerlo, por 
no ,disponer de 10B fondos necesarios. 

Hubo unanimidad para considerar que 'es
te negocio puede hacerse sin ningún incon
veniente de carácter legal, pero que su re
\S'Olucióndebe aplazarse hasta que la Caja 
di'sponga del capital suficiente. 

Sin embargo, se dejó constan:cia que si los 
interesados logran encontrar capital parti
cular para este negocio, la Caja daría fa
cilidades para <tue el negocio pudiera con
tar con el uso de la planta de 50 tonel'adas, 
debiendo 'en este caso agregar'se al valor de 
lá planta, que asciende a la suma ,de 
289,843 peso'a 12 centavos, el costo de los 
estudios efectuados, o se'a, una cifra redon
da de 300,000 pesos. 

:A.cuerdo.-Por unanimidad se acordó: 
1. o Aplazar toda resolu:ción respecto del 

negocio de a'so<liación a base ,del mineral 
de oro de Pastos Largos, ,propuesta por don 
Eduardo Ovalle Rodríguez, 'en 'solicitud de 
fecha 12 de agosto de 1930, mientras la Caja 
no disponga del capital necesario. 

2. o Autorizar al Director para que facili
te al interesado copia del informe del inge
niero de la Caja, señor Ernesto Muñoz M., 
presentado con fecha 28 de enero de 1931, 
a fin de que pued,a hacer uso de dicho do
cumento para interesar capital particular. 

3. o Si el interesado logra reunir el 'capi
tal necesario, la Caja bcilitaria la planta 
portátil de 50 toneladas que tiene disponi
ble, bajo condiciones que s'e fijarían en el 
momento oportuno." 

y aquí termina la primera etapa de este 
negocio. 

Estudiado el Mineral de Pastos Largos 
y su distrito adyacente, abase de ,asociarse 
al negocio, de acuerdo con la l'etra b) del 
artículo 47 de la ley, la Caja consideró que 
ofrecía muy buenas 'expeetativas comercia
'les, pero hubo de postergado porque el Go
bierno no le había suministrado el saldo de 
sucapitaJ, a pesar de las reiteradas prome
sas en este sentido. 

Viene ahora la -etapa final. 
El 23 de junio último, el Director mani

festó al Consejo que un grupo d<e dueños de 
minas de oro recién descubiertas en Domey
ko solicitaba se Estudiaran con la mira de 
instalar allí la planta portátil que la Caja 
tiene sin uso. 

El Oonsejo, 'atendiendo a que luego se oon
taríacon fondos y a que ya se había estu
diado en el mmmo distrito útras minas que 
ofrecen base, como la de PalStos Lrurgos, 
que está a 10 kilómetros de Dome.Yko, acor
dó 'enviar al mismo ingeniero señor Muñoz 
pam que esta vez estudiara la ubicación 
de la planta 'en este nue'vO punto. 

Regresado el señor Muñoz, presentó su 
informe con fecha 17 de julio, y sus eonclu
siones son las siguientes: 

"Tengo el agrado de informar a Ud. so
bre el estudio practicado en la región d-e 
Domeyko, ,con el fin de establecer allí la 
planta semiportátil de 50 tonel&das, para el 
beneficio de minerales de úro. 

Oonclusiones.- Resumiendo el presente 
estudio, llegó a la conclusión de que se jus
tifica ampliamente el estableeimiento de la 
planta en Domeyko, pues exmten minas 
suficientes que aseguren la marcha de la 
misma. 

El costo de instalación no debe sobre'J}8.sar 
80,000 peso,1'! y las tarifas carculadas :permi
ten beneficiar minerales de ?O gramos por 
tonelada arriba. 

El 'capital de trabajo necesario para ]a 
compra de minerales lo estimo en 100.000 
pesos, que es suficiente para un tratamiento 
de 1,200 toneladas mensuales, de unos 25 
gramos de oro por tonelada." 

Entra en seguida a detallar las diveraas 
minas estudiadas y resume las entregas de 
minerales que podrían abastecer a la planta 
en 1'8 siguiente forma: 

Pastos Largos " .. .. 
Piriña " .. . 
Domeyko .. " .. " .. 
Fortuna ........ " ... . 
A. Alval'cz ......... . 
Punta Colorada e Incahuasi 
Varios pequeños mineros .. 

Tons, diarias 

20 
2 
6 
2 
5 
5 
5 

Concluye su informe en los siguientes tér
mIllOS: 

"Oosto de instalación. - Tomando en 
cuenta las circunstancias especiales de que 

L-. _________ ~~_~ ________ - ---- --

\' 
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la planta se encuentra lista en Coquimbo, 
que no hay necesidad de construir casas y 
d·e que se dispone de agua suficiente, el cos
to ,de la instalación resultará inferior a 
80,000 pcsos. Separadamente le presento un 
presupuesto detallado para la instalación. 

Oonsecuencias . - Esta medida representa, 
tanto a la Caja como para el departamento 
de Huasca, una obra del mayor provecho. 
Aparte de no seguir perdiendo intereses por 
el valor de la maquinaria inmovilizada, ella 
adquiere de inmediato un valor activo . 

Las actividades mineras darán tra
bajo :a más de 200 mineros que, junto con 
sus familias, representan cerca de mil bo
cas que actualmente se encuentran en la 
mayor miseria. Por todos estos motivos 
aconsejo proceder,a la brevcdad posible, a 
la instalación, que se haría con la más es
trictaeconomÍa, en la seguridad de que la 
Caja hará una buena operación y que la 
minería de Vallenar podrá contar, por fin, 
con Ulla aYllda efectiva de parte ele la mis
ma.'" 

Con este informe a la viS'ta,se reunió la 
Comisión Técnica y, en su sesión número 4, 
fecha 20 de julio último, sus miembros, in
genieros señores Dávila, Sundt, Rodríguez, 
Lanas y Hevia, estudiaron los informes, pla
no~ y presupuestos hechos por la Sección 
Té:Cnica y acordaron: "Por unanimidad re
comendar al Consejo a-cordal' se instale €n 
la Estación Domeyko, y con el carácter de 
reg'ional, la lüanta SenÚl)Ortátil de 50 io
nebdas, que la Caja tiene en Coquimbo, na· 
turalmente prevía obtención de los fondos 
necesarios, que suben a 200,000 pesos." 

En la sesión del día siguiente, el Con&cjo 
vo}yió a considerar este asunto y el acta 
respectiva dejó constancia de lo siguiente; 

"Se dió lectura al acta número 4 del Co
mité Minero de fccha 20 del presente, en que 
se recomienda se instale en la Estación Do
meyko. y con el carácter d{' regional, la plan
tasemiportátil de 5{) toneladas que la Ca
ja tiene en Coquimbo para beneficiar mine
rale:'! de oro, y naturalmente previa obten
ción de los fondos necesarios, que suben a 
la suma de 200,000 pesos. 

No se tomó ninguna resolución por oposi
ción del señor Viculla, quien hace dar lec
tura al acta del Consejo de fecha 17 de 
marw del presente año, y manifiesta quc, a 

= 
su entender, éste es el mismo negocio de 
Pastos Largos, que ahora se presenta bajo 
otra forma y que el Consejo, antes de re
solver, debe disponer de los fondos necesa
rios y procurar una asociación con los due
ños de las minas." 

Obtenidos los landas necesarios para esta 
planta y otros negocios de la Caja, median
te el decreto número 1,269 del Ministerio 
de Fomento, fecha 13 del presente, que apro
bóel 'Pl"esupuestoelaborado por el Consejo 

. en -su sesión de 10 del mes en curso, presu
puesto que fué aprobado por los Ministros 
de Hacienda y Fomento, señores Blanquier 
y Cereceda, después de un estudio detenido 
de los antecedentes, la. Comisión Técnica, el 
18 de agosto, volvió a o-cuparse de este ne
go-cio y a recomendarlo al Consejo. 

Reunido 'el Consejo el día 24 de ~te mes, 
se acordó en definitiva la instalación de la 
planta en la Estación Domeyko. 

Actualmente se está procediendo a la fir
ma de los contratos de entrega de minera
les, de arriendo de edificios y de provisión 
de agua con la Empresa de Perrocarriles, 
todo lo cual es previo para iniciar la insta
lación. 

De esta larga relación salta a la vista, se
ñor Presidente, un hecho claro y preciso, 
cual es la a'cu:Ciosidad con que la Caja ha 
procedido a 'estudiar la instalación de la 
planta de Domeyko, negocio impugnado con 
caracteres alármantes por el honorable s~
ñor Concha. 

y debo advertir al Honorable Senado 
que -todos los negocios hechos por la Caja 
han merecido la misma tramitación y es
tudio. 

La planta de Domeyko va a servir a una 
extensa zona minera y a llevar el .alivio a 
200 o más operarios, que, con sus familias, 
tendrán asegurado su pan por algunos años. 
Se producirán alrededor de 150,000 peSDs 
mensuales en oro, que ingre;;arán al país 
como riqueza nueva y la Caja se amortizará 
SUB gastos y su planta 'con una ganancia 
por tonelada. 

Excusado creo manifestar al Honorable 
Senado que estos beneficios se obtendrán en 
las provincias repre;;entadas por el honora
ble señor Concha. 

Resumi'Emdo lo expuesto, puedo afirmar 
en forma categórica: 
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1. o N o 'es efectivo que el Director de la 
Caja tenga participa:ción ni. en este nego
cio ni en ningún otro que tenga relación 
directa o indirecta con la Caja. 

2. o El Mineral de Pastos Largos perte
nece a la Sucesión Ovalle, representada por 
don Eduardo Ovalle R., sucesión en la cual 
el Secretario de la Caja, do~ Alfredo Ova
He, es uno de los once heredero,; de don Al
fredo Ovalle Vicuña, dueño de ese mineral 
desde el año 1888. 

3.0 Ese Mineral fué ·estudiado ccmjun
tame11ite ·con toda la zona de acuerdo 'con 
lals atr~buciol1etS Ique la Ley eon'fiere a la 
Oaj,a en sus art~culos 47 y 49. 

4.0 Se va a inlSlt'alar en DOIll1eyko, una 
pJ.antaque :la lCaja ya tiene adquirida, to
ma,ooo en cuenlta la impol"tancia aurífera 
de la región, que pernütiriá ra rentaibiJidad 
inmediaita dell negocio y el reemhoLso d.e to
dos loo Igastüs. 

5. o La planta prestará servicios regio
naJes y tendrán aClceso a ella a(}dos los mi
nerOls ,que deseen vendeTsus minerales, lle
vando wCltivida:d a una zona que ihoy no tie
nE' ninguna vida. 

6. o Se ha elegido ,la lCls1:ación de Domey-' 
ko ¡para su ulbi,cación IpoI'que allí quedará 
en fá;cill acceso para todüs los mineros y 
pO'l'lql1Je aJE ¡ha ¡y edilf,ieio\S' 'que han cido 
arrellidadolS en 200 .peSlo,s ll1e'l11s~lales y/el 
algua 'Swficiente, que será pro,p01'óonada 
!por el tFel"rOícarril. 

Antes de termina,r, señor Presidente, séa
me, permitdo mani:f,eSita.r a US .. con el ma
yor rE',¡peto ,que }ns atalques del hooorable 
s.eñor Concha, formulados po,r sí o median
t.e su prolpagandaen el Nont,e, so·n los úni
cosque 18 Caja ha debido f>japoI'ltar. 

!La pnensa seria y los verdaderos mineros 
no Ihan 'tenido ¡sino palaibras de ruplauso rpa
ra la labor mesurada 'Y tralnquila que l'a 
Oaja ha desarrollado. 

El honúralbleseñor Con:chaerit,1ca la Ja
hoI' de la Caja, censura <todo\S s.us ,actos, 
condlena todos sus n.e¡gocm. 'Y descalif~ca al 
Consejo y a todo eol penSional, rpeil'O ·en nin
guna 'parte 6;e refier:e ia loa ¡baja de los me
tales y a la cl'is~s de 'todas las industrias 
oeau&as inmediatas de depre,sión en todos 
101s negocios. 

Parece c,re'er Ique la Oaja de Crédito Mi
l1e'ro d,; Ohi!loe está obll~gada 'a hacer subir el 

precio d'el cOIbr.e y de la plata y que lSIi tIlO 

10 ilulJce BIS :por incOlm'P!e,teIllIC1a dd Consejo 
y del Di.rector. 

At:vque:s. ¡de esta naturalee;a, '.tan injus
tos ,y ma,l Ifundádos, no 'Pueden tener eco en 
ni,n¡guna parte, pero a lo menos podría exi
girlse qule no s:ean formulados ante la más 
aUa triihulla de la República, como lo es el 
Honoralble Senado. 

Dioo ,gua,rde a US. -Nic'olás Marambio 
!fI., PreGddeME'. -A.Ovalle R.,Seicretario. 

5.0 De la siguiente solicitud: 

HonorabLe Senado: 
La Asamiblea de Obre;os y E nl¡p 1 ead os 

d'e la .ex-EmpI1esa Periodísticla "lIJa N a,ción", 
ihac.re,ijdo eonvelliente hacer públicas algu
nos id,eales fundamelltales sobre la,s(ma1les 
IdeseaIllsará ell 'futuro dE' la nueva IDmpresa, 
si e] lS,enaldo t,i8'11e :a bien ,pres.tar su aprOlba
Ición al proy,ecto a:probado ya por la Cá
mara ,de Diputados. 

Las !hemos heoCiho púlbücaís len vista de la 
'caihlro,sa a,eo:gida que esas ideal s han encon
trado E'n Ia,s distÍlntas y presti,giosa,s enti
dadeS que se han 'Puestoe'll Icontacto -con 
10sOIbDeros yellllpteados cesantes' de "La 
N a,ción" .. IDstaa,eOigida no Slólo ha sido pa
ra el pro;recto aprOiba,dopor gran mayoría 
en la C'ámar:a de Diputados. ,sino que tam
bién para nuestra decIa·ración de prinlCli¡pios 
que, con el otbj.elto dE' darla a conocer al 
¡Senad.o aiIlltes de la (li~,~mión d('l proy.ec!to, 
la ~ncI nÍmos ·E'n 11 o j a a1part e . -Raúl Fel'ra.
da, Presidente del ,comité. - Sáez C., Se
cre'tario del Comité. 

1~3 deiClal'aeión a· que se refierE' la sol~ci
tua anterior. dicl' ,como si,gue: 

Vi.-imob el momento históri,co mlás intere
sante del desenvolvimiento de la HU'ill&llii
dad. 

NUE'stro pa,Í1s no puede desE'ntenderse de 
la mareha actual del mundo que con paso 
acelerado va" 'por distinto,s caminos, :tras 
la conquista del mejoramiento colc.rtiIvo. 

Para conseguir sus fiIlE'S la Humanidad 
pod<rá 'en'contrar nueYi8S \Soluciones, otros 
método:s, nueiVOS 'si;stema.s. l\fueihos de {J6-

to~ silSlt,ema,s morirán v otros nup'vos alJ>are
cerán a la: faz de las . futuras generaciones, 
pero llunca el mundo hará r·enegar a los 
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hombres de su más alta signifiicR-ci6n: El 

trabajo. 
POONIWS una ipru.eba de cond'ianza para el 

ensayo de una a~oeiadón de trabajadores, 

poirquecreemoo ,estar pr,e.paJ"adoo para res· 

¡polllder al eI'édito Ique se nw dé. IJa pedi

mos, porque en nue,,>tra organiza~ión, Uta· 

tli,e podrá M'Togarse la preemine[[\cia d~ 

fll1cultades especirul,es () prerrogativas que 

tradfu~(l¡a un priiVlegio de indi-vidlHJ o _ de 

gr:u¡po. 
¡()¡f1'€~emOiS la gara,ntía de que a 1lI1estro 

j\lli~io los métodos ni 10-8 sistemas tienen la 

lmpoTtanlcia del aruálisis l~bre y 'Puro, d.e 

la eritioo slerena, .elevada a la ,:m.ás aJ,ta (lon-, 

cepdón de los tem'isantes creadores. 

,En las rp¡fuginlRS bla[[\lCas· dc nuestro diario 

Jos p,entSladol'es puros semlbrar:án la buena 

selffiiilila sin atender a o,tro ¡pri11o(~i.pio que al 

de la justicia humana y al de la libert¡¡,d 

orrentadoifa del relS\pe,to común. 
'C(}nstitulrfmos un hogar espiritTLa 1 qu~ 

sm-á {lomo el arca lSlaIl!l:a dond" se guarden 

los d.e'rechos de todos y de ladas las no

bles inic,iativas. 
No pueden condueirn€ d,e otra manera 

Quienes expOlll'n como garantía delcrédi

rUrque oolicit,an una vida de tra'bajo, cuyo" 

mejores días han pasado, c(}n sacrificio del 

PTop,i o bir,r¡.elStar, juntú al cáEdo trepidrur 

de las rotativas. Tampo.co podrían ddrau

dar quí~n.esex,pún~n un capi.tal SllJperio,r en 

muclho a un miJ,lón de pesos, pesos econo

mizados en virtud de las leyes -vigenltes, fru

to de, OOCir1lficioSl ry desv'eloS1, k}elSOs que 

alfronm'ráin las cOllltlÍillIolYl€DlCias deJ ne g¡oC'iú , 

.c-oI1 ¡pe[ilgro, desde luego, para la tran'qui

lidad alC.tuaJ yfu1Jura die nuestros hog.ares. 

N-o hemos ca~do en la red de los grupos 

ni podemos CIV€'r en niulgwrua bandería. Y 

no POO€IffiOS caer. Est.im3lmú.s que los prin

d'Pios ide,Ü'lÓlg'ie(}sdO'ctrmrurios, e'Ü'n~r muy 

l'eSIPetaíbles no ,representan, a nue'stro -en

tendClr, sino una parte de la aSlp~ra>Ción de la 

cOUiCienlCia p.ú!bHca. Esta delbe 001' ffiH,:auza

da por el alllcíh.o camino del bien general 

doode s610 se escuche la maraviUosa voz 

del e€ipÍritu SlÍ'll d~ltrimen,i(} nj Iffienúscabo de 

lo que p,ara nooortiTOS son las respol1lS:albili

darles so·ciaLes 'que airo,ntamos. 
E\~iÍas ide'as c<mlStituy:en el oC'iJuiellJto de 

nuestra or1ganiza:ción, ,salirnos de ella,;; es 

dell:trotl3r'!l{)I'j ail.ube la olpinwn que IOlbaerv.a 
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oon odoo de ruguda .cTiÍtiCla, salirnos de ellas 

es Jirustrar eIl sentido de la conlfianza que 

pedimooe imporrr1:.a !burlar el aJ to signiti

cad(} de nuelSltra propia dd,ealidwd. 

Por [la asamblea de Obreros y Em'ptlea

doo de la Empresa Periodístilea "La Na
ctÍ6n" .--F1Jr:mado,s: Raúl Ferrada Fuentes. 
- Jua.n Grez.- José Sá.ez.- Gregorib 
Méndez.- Florencio Rosas.- Ant<xnio Iba

ITa.- Elena A. de Izquierdo.-- B.ebeca. 
Jarpa . ......Juan Uribe.- Marcelino R'ojas.

Armando Valdés.- Sertorlo Yáñez.- Jor
ge Steck iMartínez.:- P8Iblo A. La.zo.

Na.cianoeno Muñoz.- Juan de Dios Pérez. 

-Humberto Pérez.- Pedro J. Malbrá.n.
Carlos Gaete.- Luis Gómez A.-Ferna.ndo 

Mardones.- Esteban Oontreras.- Roberto 
Bernales.- Marcial Villarreal.- Alejandro 
Baeza J arpa.-- Rogerlo Rosas. 

PRIMERA RORA 

Deba.te 

1.-EXENOlON DEL 'l'RAMITB DB 
COmSION 

El .señor Hidalgo. - Me permito pedir 

que se dé lectura a la presentación del 

personal cesante de la Empresa Periodísti

ca "La Nación" de que se acaba de dar 

cuenta, y en seguida formulo indicación 

para que s-e exima del trámite de Comi

sión el proJ,ecto aprobado por la Cámara 

de DiputadOlS, relativo a autorizar la /or

'-mación de una sociedad compuesta por eRe 

mismo personal cesante para que explote 

por su cuenta la mencionada tlmpresa, cu

ya liquidación se está haciendo por dispo

sición del Gobierno. 
Dada la situación de crisis por que- atra

viesa el país, creo que ese proyecto cons

tituye una salvación para el numeroso 

personal de empleados y obreros de esa 

empresa, que ha quedado sinocupaci6n de 

la noche a la mañana. 
Formulo indicación, pues, en el sentido 

que acabo de indicar. 
El señor Cabero (Presidente) .-La indi

cación de Su Señoría se votará en el mo

mento oportuno. 
Se va a dar lectura a la presentación a 

que se ha referido el señor Senador. 
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El señor Secretario.-Dice así: 
"Vivimos el momento h:itstórico más inte

resante del desenvolvimiento de la Ruma
nidad. 

Nuestro país no puede desentenderse de 
la marcha actual del mundo, que con pa
ISO acelerado va, por d:itstintos caminos, tras 
la conqu:itsta del mejoramiento colectivo. 

Para conseguir sus fines, la Hiumanidad 
podr'áencontrar nuevas Isoluciones, otros 
métodos, nuevos sistemas. Muchos de es
tos s:itstemas morirán y otros nuevos apare
cerán a la faz de las futuras generaciones, 
pero nunca el mundo hará r>enegar a los 
hombres de su más alta significación: el 
trabajo. 

Pedimos una prueba de confianza para' 
el ensayo de una asociación de trabajado
res, porque creemos estar preparados para 
responder al crédito quo8 se nos dé. La pe
dimos, porque en nuestra organizaci6n, 
nadie podrá arrogarse la preeminencia de 
facultades especiales o prerrogativas que 
traduzcan un privilegio de individuo o de 
grupo. 

Ofr>ecemos la garantía de que a nuestro 
juicio 108 métodos ni los sistemas tienen 
la importancia del análisis libre y puro, 
de la crítica serena, eloevada a la más al
ta concepción de, los teorisantes creadores. 

En las páginas blancas de nuestro dia
rio los pensadores puros sembrarán la bue
na semilla sin atender a otro principio que 
el de la jUBticia humana y 081 de la liber
tad orientadora del respeto común. 

COllBtituir>emos un hogar espiritual, que 
será como el arca santa donde se guarden 
los ·derechos de todos y de todas las no
bles iniciativas. 

No pueden c<Jnduc1:rse de otra manera 
quienes exponen como garantía doel crédi
to que solicitau una vida de trabajo, cu
yos mejores días han pasado,'con sacrifi
cio del propio ,bienestar, junto al cálido 
trepidar de las rotativas. Tampoco podrían 
defraudar quienes exponen un capital su
perior o8n mucho a un mill6n de pesos, pe
'so.s economizados en virtud de las leyes 
vigentes, fruto de sacrificios y desvelos, 
pesos que afrontarán las contingencias del 
negocio, con peligro, desde luego, para la 
tranquilidad actual y futura de nuestros 
hogares. 

No hemos caído en la red de los grupos 
ni pod-emos caer en ninguna bandería. Y 
no podemos caer. Estimamos que 106 prin
,cipios ideol6gicos doctr~arios, eon ser 
muy respetables, no representan, a nuestro 
entender, sino una parte de la aspj,raci6n 
de la conciencia pública. Esta debe ser en
cauzad.a por 081 ancho camino del bien ge
neral donde sólo se escuche la maravillo
sa voz del espíritu sin detrimento ni me
noscabo de lo que para nosotros son las 
responsabilidades sociales que afrontamos. 

Estas ideas constituyen el cimiento de 
nuestra organización; salirnos de ellas es 
deTrotarnos ante la opinión que observa 
con ojoo de aguda crítiea; salirnos de ellas 
es frustrar el sentido de la confianza que 
pedimos e importa burlar el alto significa
do de nuestra propia idealidad. 

Por la Asamblea de Obreros y Emplea
dos de la Empresa Periodística "La Na
ción" .~Firmados: Raúl Ferrada Fuentes, 
Juan Grez, José Sáez, Gregorio Ménd~ 
Florencio Rosas, Antonio Ibarra, Elena A. 
de Izquierdo, Rebeca Jarpa, Juan Uribe, 
Marcelino Rojas, Armando Valdés, Sertorio 
Yáñez, Jorge Steck Martínez, Pablo A. La
zo, Nacianceno Muñoz, Juan de Dios Pé
RZ, Humberto Pérez, Pedro J. MaJ.b~ 
Oarlos Gaete, Luis Gómez A., Fernando 
Mardones, Esteban Oontreras, Roberto 
Berna1e~., Marcial ¡Villan-oel, Alejandro 
Baeza Jarpa, Rogerio Rosas", 

El señor Oabero (Presidente).- Puede 
usar de la palabra el honorable señor Ma
rambio. 

El señor Echenique.-Ruego al honora
ble señor Marambio me permita decir 
unas pocas palabras. 

El señor Mara.mbio.-'Üon el mayor ngra
do, señor Senador. 

2.-00MISION INFO.RMANTE DE LA 
AOUSACION OONTRA EL EX-MIMS
TRO DE HAOIENDA SE&OR OASTRO 
RUIZ. 

El señor Echenique.-Deseo hacer pre
sente al Honorable Senado que la Comi
sión encargada de informar sobre la acu
saci6n formulada por la Cámara de Dipu
tados contra oel ex-Ministro de Hacienda 
señor Castro Ruiz, no se ha constituído por 

l· 
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falta de número. A las dos. reuniones a que 

se ha citado, sólo hemos concurrido el ho

norable señor Barros Jara. y el que ha

bla. 
Cuando se discutió en el ,senado la ley 

que organizó la Cosach, yo me abstuve de 

votar respecto de ella, por ser accionista 

de la 'Compañía Lautaro, circunstancia que 

creí me inhabilitaba para tomar parte en 

la votación, y como dos de los. fundamen

tos de la acusación formulada ahora. en 

ctmtl'a del señor -Castro Ruiz se refieren 

a la formación de aquella Compañía, de

seo observar ahora igual actitu.d, y, por 

10 tanto, renuncio al 'cargo de miembro de 

la Comisión a que he aludido. 
El señor Cabero (Pres,idente). - ,si no • 

,hay inconvoeniente, daré por aceptada la 

renuncia presentada por el honorabl.e se

ñor Echenique del cargo de miembro de 

la Comisión encargada de informar acerca 

de la acusación en contra. del señor Castro 

Ruiz. 
Queda así acordado. 
En consecuencia, al final d.e la prime

ra hora se 'procederá a designar por sorteo 

al scúor Senador que reemplazará a Su 

Señoría en dicha Comisión. 
Puede usar de la palabra el honorable 

señor Marambio. 

CARGOS A LA OAJA DE CREDITO 
MINERO 

El señor Marambio.-S.eñor Presidente: 

En la sesión de hoy, se ha dado cuenta de 

un oficio. de la Caja de Crédito Minero en 

que se contestan, a nombl'€ del Consejo de 

esa institución, los cargos que el señor Aqui

les Concha ha venido haciéndole .sistemática

mente, desde hace tiempo. 

La forma clara aeese informe me m(Cu

sarÍa doe .el~tr~r en otra clase de considera

ciones. Sin embargo, deseoso de concretar 

algunos puntos, mDlestaré un mDmento la 

atención del HDnorable S.enadD. 

Para el señDr Concha, todos los miembros 

de la institución: ConsejerDs, Director, in

genieros, empleados etc., etc., SDn ignoran

toes' y carentes de todas las cCondiciones que 

se requieren para desempeñar esos cargos; 

todos los negocíosde la Caja son ruinosos 

y perjudiciales para lDS intereses de la mis

ma, porcu:lpa oexcrusiva de esos mismos fun

cionarios. Y ha llegado. últimamente a. em

plear términDS que el HDnorable Senado co

noce y que han sido debidamente califi<la

dos por varios miembro.s de esta Corpora

ción. En cambio, el señDr Concha, para 

apreciar estos problemas, no considera para 

nada la ,crisis que abate todas las industrias, 

espoecialmente la minera, ni toma en cuenta 

la enorme baja en el precio de los metales, 

CDmo si nada significara que el del cDbre 

haya bajado a precios no· vistos desde antes 

que naciera el Senador que habla, y que la 

plata haya también descendido en su coti

zación a menos de la mitad de su precio 

anterior. 
Yo. me permito llamar la atención del Ho

norable Senado. hacia la conveniencia de to

milr a'lguna medida tendiente a detener es

ta ,c.ampaña de desprestigio en cDntra de 

Una institución pública, como es esa Caja, 

y de sus componentes. El propio prestigio 

de:l Senado no poermite que la sala de sesio

nes, que sus boletines, que sus actas, sean 

moediDs de que se valgan los quoe pretenden 

desprestigiar a la ,Caja para satisfacer im

punemente SUB propósitos. 

Porque, sieI señDr Concha desea fDrmu

lar cargos, o necesita datos, o pide oexplica

ciones ¿ acaso. no puede hacerlo. en tono 

moesurado, oen forma tranquila, sin apasio

namientos, como estamos acostumbrados en 

esta sala, dDnde puede haber discrepancias 

de Dpiniones, pero jamás ,falta de caballe

rosidad y de respeto? 
. Ya he manifestado en otras ocasiDnes ,que 

el \3eñor CDncha rué empleado de la: Caja 

y destituídD de su cargo por razones que el 

HonorableS.enadD cDnoce.· Comprendo que 

su ánimo, a pesar del tiempo transcurrido, 

esté tDdavía exaltado can esa medida, que 

él, seguramente, estimará injusta y arbitra

ria .. Pero no olvida que está en el Senado 

de la República, y que oel SO'1D hecho. de per- . 

tenecer a esta CDrpDración, Dbliga a guardar 

actitudes y a proceder en forma que no des

diga de la alta il1vestidurade sus miembros. 

Ultimamente, el señor GDncha ha extre

mado sus ataq'ues, ,empleando términos 
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ofensivos e imputando al Consejo de la Ca
ja actos dolosos. 

En la nota a que antoes me he ref.erido, se 
hace una relación extensa y detaUada del 
negocio a que alude el señor Concha. A pe
sar de ello, quiero referirme a algunos pun
tos de la nlateria. 

Ante todo, debo dejar constancia d,~ que 
carece de toda verdad la afirmaej'Jn de que 
el Director de la Caja, señor Martínez, sea 
socio o tenga alguna participación dire<lta 
o indirectamente, en ese o en cualquier otro 
negocio relacionado con la institución a que 
pertenece. El solo hecho de insirruarse esa 
inexacbtud, demuestra la pasión con que se 
han formulado estos cargos. 

El señor Concha, al referirse a la futura 
planta de Domeyko, re'calcó que se trataba 
de Un negocio en que se beneficiaba el se
cretario de la Caja señor Ovalle Rodríguez. 

Quiero suponer por un momento que fue
ra eJectivo que el señor Ovalle Sea dueño de 
las minas doe Pastos Largos. Esto nada sig
nificaría, porq'uoe la ley no quiso cerrar ia 
puerta a negocios en que tuvieran interés 
los empleados de la Caja. Solamente prohibe 
concedoer préstamos a empresas mineras de 
que alguno de los Consejeros soea dueño ex
clusivo; autorizó, en cambio, la concesión de 
préstamos a empresas oen que un Consejoero 
tenga interés, imponiendo solamente la pro
hibición-como era natural-de que el Con
sejero intoeresado tome partoe en los respe<l
tivos acuerdos. Pero, tratándose de emplea
dos, no esta-blece prohibición alguna, lo que 
se .explica, ya que no son los empl.eados sino 
los miembros del Consejo los que acuerdan 
una operaci6ncualquiara. 

¿ Por qué, entonces, el señor Concha haoo 
aparecer como un escándalo el hecho de 
que el Secretario de la Caja tenga interés, 
cualqlüera que sea, en un negocio que se 
ventila en la misma? 

Si él no supiera que no -existe tal prohi
bición, podrían estimarse -esas afirmacionoo 
como un .simple error de S'U parte. Pero el 
he<lho .es que no lo ignora, ya que -el mismo 
señor Coucha, siendo empl-eado de la Ca
ja, propuso a ésta Un negocio, en que solici
taba un préstamo de un millón de peso;s, 
para aprovechar unos yacimientos que ha-
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bía comprado pocos días antes, a la Ameri
can Smelting, en la suma de 25,000 pesos, 
pagaderos a plazo. 

Si él sabía que podía intervenir en aquel 
proyectado negocio, ¿por qué hace ahora 
tanto caudal del hecho de que el Secretario 
de la Caja t-enga interés en la planta de 
concentración que va a instalarse en Do
meyko? ¿Har derecho para tocar la cam
pana del -escándalo, basándose en 'un hecho 
que el mismo denunciante ha ejecutado, a 
sabiendas d-e que es un acto llclto y perm~
tido por la le}'? 

Pero, no es esto todo. No .es 6Íectivo que 
el señor Ovalle sea dueño de esas minas. Lo 
etS la Sucesión de don A.lfredo Ovall.e Vi
cuña, un pioneer de la industria minera, un 
esforzado .e incansable luchador, que poseía 
esas perten.encias desde .el año 1888. Ni el 
respeto que se merece la memoria de un 
hombre de oempresa como oel soeñor Ovalle 
Vicuña, ha ind'Hcido al señór Concha a pen
sar en la profunda injusticia que significa 
presentar como una incorrección el hecho 
de que los once hijos del señor Ovalle as
piren a usufructuar d-e unapequoeña parte 
de las inaprov.echadas riquezas mineras que 
les dej'Ó su padre. 

Pero, hay más todavía. De la exposición 
del Consejo resulta claramente establecido 
que la Sucoesión Ovalle hizo a.<iociarse a la 
Caja para beneficiar Pastos Largos, pero que 
esto no pasó de un simpl.e proyecto; que la . 
Caja, deseosa de aprovechar la planta por
tátil que estaba en 'Coquimbo y que no ha
bía podido instalarse debido a la baja sin 
prec.edoentes del precio del cobre, pens6 
instalarla en la r.egión aurífera de Domey
ko; que, de acuerdo con la facultad del ar
tículo 49 d.e Ia ley, que la autoriza para ha
cer los .estudios técnicos qu.e requiera la 
instalación de planteles de beneficio, acordó 
estudiar las minas d-e Pastos Largos y las 
demás de la región que serviría la planta de 
Domeyko; y qu.e, apareciendo doe esos estu
dios q'Ue hay base para instalar esa planta 
regional, acordó llevar ade'lantoe eflte pro
yecto: 

De esto se desprende qu.e no fe efoectivo 
que esa planta esté destinada a favorecer 
úni<lamente las minas de la sueooión Ova-
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He, pu.es se abastec.erá también con mine

rales de otras minas de la región, también 

estudiadas por la Oaja. ¿ Dónde 'está, en

tonces, el negociado que denuncia el señor 

Concha' 
El señor Concha ha dicho que .el señor 

Ovalle no hizo el depósito de fondos que 

,exige la ley, y q'U.e, a pesar de esto, la Caja 

ha gast.ado dinero en est.udiar Pastos Lar

gos. Ignorancia d.e la loey. El depósito refe

rido lo establece el artículo 18 de la ley pa

ra las solicitudes de préstamos; la sucesión 

OvaUe no ha estado obligada a hacer tal 

depósito porque jamás ha solicitado un 

préstamo. Ahora, si la Caja ha est.udiado 

Pastos Largos, lo mismo que otras minas de 

la r.egión, ha sido a: virtud de las facultades 

que le confiere el artículo 47 de la ley, euya 

letra b) le permite instalar y explotar plan

teles de beneficio; y .el articulo 49 la autoriza 

para hacer con su propio capital los gastes 

que demanden los eshl\UO'i t~enü·,,; reque

ridOrs por las obras que comprenda. 

y el decir que no solamente 00 han estu

diado en esa ,región las minas de Pastos 

Largos, está corroborado con los cálculos 

que se han h.echo para el futuro abasteci

miento de la planta, en la siguiente propor

ción: Pastos Largos, ·20 ton.eladas diarias, 

Piriña, 2 toneladas; Domeyko,6 toneladas; 

Fortuna, 2 toneladas; A.. Alvarez, 5 tonela

das i Punta' Colorada e Incahuasi, 5 tonela

das. y varios pequeños mineros, 5 tonela

das. Total, 45 ton.eladas diarias, de las C'Ua

les m.enosde la mitad proporcionará PastOrs 

Largos. 
:::"a Sucesión OvaUe proyectó primeramen

te a80ciarse -,eon la Gaja y -establecer una 

planta en Pastos Largos. La Oaja, con los 

estudios que hizo posteriormente, vió la con

venien0ia de illJsta~ar una p'lanta regional, 

que quedaría, no en Pastos Largo's, sino a 

más de diez kilómetros de esas minas, en la 

estación Domeykl} del Ferrocarril Longitu

dinal. Alhí ,servirá a moohos romeros', 'y se\l"'á 

un centro de trabajo que, aunque en peque

ñaescala, significará el substento para al

gunoscentenares de personas. Para la mis

ma Caja significa una gran economía esta 

última ubicaci6n, pues si ~onstruyera ,la 

pla;nta ,en Pastos La'l'lg'os, habrÍla rque hacer 

una serie deconstruecioueie instalaciones, 

con gran desembolso ien cambio, en Domey

ko aprovechará ~os edifi0ios que ¡l¡hí tiene 

la -Compañía Minera del Pacífico, que se 

arrendarán en 1200 pesos mensuales, y se con

tará con .agua abundante que proporcionará 

el Ferrocarril, casi sin costo alguno. Si se 

hubiera querido favorecer exclusivamente a 

Pastos Largos, se habría hecho la planta en 

la miSillla rumra, como se ¡Pl'OIPUSlO al prin-

0~pio por 'la iSllceiSlión iÜiv8l11e; Isin embal'lgo, 

se ;prefirió una rplail1lta region:al para favo

rerce,r a todos lÚ's mineros rque ipuedan pro

ducir miueralesdJe oro en esa zona. 
y admírese el Senado la forma verdade

ramente abominable como la Suces~ón Ova

He podrá beneficiarse con esta planta: ten

drá derecho a venderle los minerales que po

sea, y a recibir su justo precio. Si nada en

trega, nada recibirá, tal como pasará con los 

demás mineros de la región. Como puede 

v'ersle, eil. "negociail.o"es para i:nd~g.nar a 

'ooallquiem ... ! 
Podría desmenuzar más todavía los car~ 

gos Ihechos por 'el señor Concha, ¡til referirse 

a la instalación de esta planta i pero creo 

que con lo dicho basta y solbra para que el 

Honorable Senado y -el público sepan que 

donde el señor 'Com;ha ve un negocio inmO

ral, no existe -sino un proyecto que, realizado 

en breve plazo, traerá mucrhos beneficios, sin 

perjudicara nadie, sin trasgresión de la ley 

y COn sujeción estricta a todos los reglamen

tos de la -Caja y a Ilos estudios técnicos he

chos por competentes ingenieros. 
y a propósito de estudios técnicos, debo 

manifestar que, aunque no soy ingeniero

título de que careee también el señor Con

eha-debo hacer fe de lo que dicen los in

genieros encargados de estudiar estos pr,o

b'lemas, lo mismo que. los ingenieros del Con

sejo tienen que hacer fe de lo que digan sus 

colegas abo,gadosen las cuestiones legales 

que haya que dilucidar . Todo esto, agrega

do a una dusis de buen criterio y a otra do

sis de honradez, es suficiente para que un 

Consejo de esta elase pueda a:bordar todos 

~os problemas que ~e incumban. 
En el oficio de ~a Caja, el Honorable Se

nado encontrará que, al referirse a algun()S 

negocios de carácter particular, no se dan 

detalles, por pro!J:dbirlo 1()S Reglamentos, so

bre todo que estos datoo estarían destina

dos a la publicidad. Sin embargo, las puer

tas de ,la Caja están abiertas para que cua~-

I 
I 

I 
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quier Senador o cuaLquier funcionario res
ponsa:ble vaya a revisar y estudiar los ante
cedentes de cada asunto. Sería una satis
facción, para el Consejo, seguro como está 
de que de ningunainc.orrección puede re
prochársele, ya que los cargos que le hace 
el señor Concha no tienen fundamento se
rio. 

Sin embargo, me referiré a dos de esos ne
gocios, aunque no pueda entrar a los deta
lles de ellos. 

Refiriéndose a 'la Compañía Minera del 
Pacifico, el señor Concha dice que consti
tU!ye "la mayor vergüenza" el préstamo de 
2% mill'lnes de pesos heCJho a Guayacán. 
Lo que se prestó a esa Sociedad es poco más 
de un millón de pesos, y la Caja tiene en 
ga:raJIl.¡tía tooos los b:ie'llICS <le alquélla.como 
también todos los minerales que la Compa
ñía compró y que tiene depositados en sus 
canchas. Si el precio del cobre no hubie
ra ha;jado tan Icollisiderablemente, y la Caja 
hubiera obtenido el capital que le fijó la 
ley, muy distint~ sería, seguramente, el es
tado actual de este negocio. 

Refiriéndose al préstamo a la Compañía 
Minera Carlota, tamJh~én ,lo pr€6eruta 'COll{) 
un desacierto de la Caja.' Esta ha ayudado 
a esa Compañía a medida 'que sus limitados 
recursos se lo han permitido, y justamente 
ayer domingo fué inaugurado, con asisten
cia del señor Ministro de Hacienda, el an
darivel que permitirá bajar los minerales 
desde 10 alto de la cordillera, al valle. Si es 
verdad que para el mejor éxito de esta em
presa habrá que construir una planta de 
concentración que demandará un gasto su
perior a dos millones de pesos, no sería cul
pa de la Caja si, estimando prudente pres
tal' esta nueva ayuda a la Compañía, no 
pudiera hacerlo por no disponer de los fon
dos necesarios. 

Para terminar, diré que hace p,ocos días 
el señor Concha, al referirse al Gobierno 
anterior, lo hizo en términos despectivos. 
Tengo en mi poder copia de dos tarjetas 
dirigidas al Director de la Caja de Crédito 
Minero por el ex-Presidente de la Repúb1i
ea señor Lbáñez: en la primera, solieita que 
sQllombl'e al1 !Señor lColliclha ,como jefe del 
laboratorio metalúrgico de la Caja; en la se
gunda, pide que se aumente el sueldo del 
mismo señor Coocha. Si a quien 10 ayudó 
en esa forma, en vez de guardar lógico y 

discreto silencio, lo trata ahora tan despec
tivamente, ¡, qué no pueden esperar los miem
bros del Consejo de la Caja que se vieron €n 
1a dolorosa .necesidad de exonerarlo de su 
cargo? 

El señor CQncha (don Aquiles) .-Es inú
til, señor P,residente, que en 'forma aboga.
di! se pre,tenda des!vanecer los cargos que 
he fo'rmuladoen CO'lltra de la Caja de Cré
di to Minero. Como 10 ve,rá el Honorable 
SCma!dO, el honorable señor Marwmbio no 
ha desvirtuado nin¡guno de ,eso·s cllirgos, y 
si la. palalbras de ISu Se:q<Y.I'ia son la contes
tación ,que da Ita Cada a mis olbserva.ciooes, 
fU~J'za es re<.>onocer 'que es bastante d(llS
graciada. 

ComienzQ el señor Senador por hacer lo 
mismo 'que viene ha;ciendo desd,e Iha>ec tiem
po en el ¡Senado, es dec1r, par atacar a la 
persona de ,Alquiles Goocha. Los ,seño.Ms 
Serradores han o~do la histaria-----que pran
tD dew1rtual'lé--de ,(;ómo ingresó a die!ha 
Caj'! el metaluiJ'gista Aquiles 'ConeJha. quien, 
dicho sea de 'paso, tiene veinte años d,e pm.c
tiJca profesional en Oh il e, ha hecho I'studi()ls 
durante seis años en Europa, 'que, si no es 
merahmgista, es parque en nuffiltro país no 
existe ese titulo y que ha recorrido pÜ'r es
pU0io de trec'e a,ño'l ,el territorio de (fuile, 
como g.eóllÜigo, como mineraliSlta y COllO in
geniero. 

Mi,s h(mOr81b1es ,colegas van a ver ,cÜ'mo 
eJ honoralhle señor l\bramhio, 1ejoo de re
fUltar d~gnamentte a los caJigos técnre06que 
he Iormu:l'ado, ha .comenzado haúendo lo 
que yo' miSllllo me antidpé a hacer, o '31 ea. 
po.r ataC8l"Ille personaLmente, diciendo que 
en 1912f7 o '19Q.8 un 'leñor de aJpelEdo Miessi
na presentó un negocio a la lOada de 'Cré
dito Minero sobre ;ras brnoSJas minasdJe 
"Cerro RlanP,() ", ubicada,s en Copiapó, en 
que yo tenia pwrte ... 

,El l'>eiÍÍQr Marambio.-N o he aJt3JCllldo a 
Su Señoda por eso. 

El señor Concha (don Aquiles) .-- .... co
mo ,si tal ,cosa tuv1c:ra algo que ver ,c(}n la 
di!:>"Cusión 3,quí e'l1tablada sobre 105 pro.cedi
mientostécnico<sde la c.aja di¡' Créd~to ,MIi
nero. 

En seguida, Su Señoría manifestó que 
yo he dicho una Iprofunda veroad al ase
v·erM· 'que pa,lIa la instalación d€ ¡plaThta.'J 
para .concentrar minerales de ()N), que la 
Oa1j.a 'va a Mtaib1ec~r para ta. mina en que 
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tieTI~ inteíl1é.s el SeeriCtario de ella en la es' 
tweión Do.me~ko, de.l ferro,(~arril lon;ütudi
nal norte, TIOSE' ha dE1posrtado ni un svl0 
centavo en la Caja. EIS .fáicil· hll ('r1' una in<:
talación de esa espe.cie :para f,avorel'pr a una 
per.sonacuallquiera sin que esta persf'un de
pos·ite din.el'o alguno, burla11l1o a"í la lpy y 
diciendo en seguida: esta il1t';ltala·:ión no es 
p~ra tal persona, sino para la re,gi(¡n (Ion de 
está in:sta:l~.da la mÍin-a a 'CU!yo dueño s"fjuie-
1'>e favo,reicer, y como la Caja ¡'':Itá autoriza
da pa·ra insíaI'ar er;tablrcimientos üe C'yJ
centmóón .para a·quel1as regi.0ues en li{lle 10 
est.imeconlveniente, se nos viene.a del'il' aquí 
que esa rplanta no etS instalada par:! favor e
Cffi' a nlUlie dete'l'Iillina,clwme,nlte. sino a 1 a zo
na 1'>esrpectjIV1a. 

Como inlgeniero de,l ClWI1110 ele inina" de.] 
EStt,ado, yo he recorrido la relgión <le que fíe 
tra:t.a, y eSltoy, Ipor lo tmlto, en ,itnl1 ción 
de maniÍtfeSita:r qUE' las mina,,, fiue allí tiene 
I'R Ootmrp'añia de Gllayaeúll, son HOllamente de 
mine'rales de C'o'lor, que no s,e pu.eden conr 
e'enrtrar, co,mo es slabido. 

A[h()lra" /pIal'a detmDlStrar de una vez po.r 
todas, ¡1a f·o['tma d.esa¡ce]"1tad~ en que proce
o·e l'a Gajla, voy a citar un solo caso . En el 
derpa.l'1tlam.eJllt() de Da LiJgua, hay U!na ;plan
ta, '1:a <1Je Partalguas, que o.cupa ochenta obre
ros, y que se ,piensa hoy pa,rahzm> pO'l~qne 

10ll~ fletes ferroviarias para los mineraJes 
'Son demasirudo e}.e'va'dos. Un diario de hoy 
diC'.e que esa planlÍa d,e concentración está 
funcionando ~n la a,ctnalidad, mÍ-e'itras las 
tres pla;níasconf>truída,s' por 1 a Caja para 
conc·enírar minera,les de cobr!) están pa,r,ali
zadt~hs. ¿QUlé signifi"a esto? Significa 'que 
al Iconsltrni~'las la Caja ,cometió el misrrno 
d,es,a:éier.t-o que va acometer ahora al inl5-
aJarr- o.tl'larp1lan:ta en la estalción pomeylko, 
auvirrtiendo que 'la mina a que (''la planta 
va' a se~ViT e,s,tá, según lo ·rE'iCono.ee .el hono
rahle señor Marambio, a dic7 kilómetros de 
distancia. 

El señor Marambio.-La mina de esa su
cesión elsltáen realida,d a (hez kilómetro" 
d.e Jisrt:ancia de la pI antIa , pf'ro .exi"rt:en mu
chas otras minas en los ,llrededores de la 
esta,eión. 

E.l señorOoncha (don Aquiles) .~No hay 
ninguna otra mina que ten:ga ¡;;ÚlfllrO, que 
S()n las ún5.cas cuyos minerales s·e pll':~den 

concentraT. 

De modo, seüor Presidente, que se con. .. 
firma el hec,ho dE' que la Caja de Crédito 
Minero, ins;iste ll'lleVamen,te en ~talhl'€lC)e" 

una planta más de con{lenltr¡¡,ción de mine· 
rah='s lej06 de la mina cuyo,,> mincra.le,s se 
trata ele C011 IC('nt1'a1', Esto es lo qne yo ven.
~'O c·6ticanc10 de~de 1925, por la sencilla ra
zón üe qne lo,> rniu0rales de baja ley 110 rf'
"isten fle·1es aJ.tÜ's. 

La mislma mina del sec1'etar,io de la Caja 
de Orédito }linero j de allguno de SllS pa
ri.entes' o de la sucesión en la cual eSlt.á 
intere';'lac1o, eSltá a di.ez. kil·ómeíl:rolS de distan
·cia de.} pUl1.tO en que se instalará esa plan
ta, lo ql!l' quiE're de·cir .que los minera,les 
tendrán qne pa·gar un flete de diez pes'Ü's 
por lo menos por {·ada ton·eIada, de man·e
ra que por una explota,ción ,de ve,inte tone
ladas al día, el flete sería de dOlscientos 
pesos diarios. 

¿. y ,quién podría so·siearr que, in:stallan
d o la Ip:lal1ita de cOllicentralción al pie de ia 
milla. 110 podría whorral's'e ese gasto de fle
le? Hay {1061aS 'que h,a,slta un ntÍñocthieo pue
de delfen~e,r, y est.a es una de f'Has·. t Qué 
ex·cU'sa puede dar la Caja de GI'Iédito Mi
n.NO en favOT de la idea de cOllisltruír una 
ICostoS: planta d·é cOllicentra.ción a gran dis
ümcin de la mina que se tra:ta defa·vo1'e
celo 7 

C1UU11do el honO'rable señor ;\1arambio di
jo en se,sli&! ailllterior que las tl'e8 Iplantas 
de .¡;once.ntracÍón cOl1.:::trnidas por la Caja 
e.stabanen funcione',; yo me permití obser
varle que estaba en un error, y ahora vie
ne a decirnO's que se ha mal1Jdado cOIlstruír 
ctra planta ele wn,centra,ción lejos de hl 
mina, e,sto e,s en ig:ua.les conelic.ionetS que la,s 
anteY'Íorps. Sp incu1'1't' dE' 1111,evo, pne'l, ene1 
mismo e'hI'or que tanrto he criticado. 

Aho'ra, nos c1iee el seño·1' Senador que en 
la Mina Car+ota, ~'C' ha inaugurado en el día 
ele ayer el andarivel que permitirá bajar los 
mi'neraJes Y yo dilgo, ¿d:e qué sírveque 
una mina qUé producE' minera'les de cobr,e 
de baja l~y. tenga andarivel ~ FA .mismo ho
nomble señor Maramibio, dice 'que si la Ca
ja es·tuvi·era en situa·ci{jn de prestarle a la 
Comrpañía pil'orpietaria de eSa mina unos doo 
millon.es de !p€oos más, podría construir un 
estlaibl.edmien/to ,de concentira.ciim que 'lie 
permitiera .ahorrar 'el g·aiStoj 1q1\I€ l'ÍtmlpIOil'Ita 
el maTIt.C'nimienío del andariveL Pero es 
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curio~;(l que se le ha-YIl cO-llstruÍdo a es:e 
minia un andarivel en lugar de cDllSltruírl<e 
una plalJllta de concentración para sus mÍ
n,erales, Ique e,s lo que realrrnente neceslcta. 

El hOllorable señor Marambio, ha traído, 
naturailmenlte, a co.laci'ón el heiclhD d-e que 
hace 'Va,ríos añols el señor ,MeSlSina, aoo'ciado 
'conmügocolffiprara a la American ISmelting, 
una mina que rué objeto de una negoeÍ<l
ción que se propuso a la C8;jll. 

Con ello no nemo" cometido nÍ"DiglUl3 llill!l

dad, ni.ulg'Ún j-elito, ,sino que hicimos 11&0 
deldlerecno Iqy.e tiene cualiquiera persona de 
a,cogerse a los beneficios de la ley. E~a 

solicitud fué presenta.da hace {~inco años y 
no se Iha mo'Vida ¡hasta ho~; no hemos ac
tivado esa &o:licitud, ni 1& Caja ha heCiho 
cubicar los mine[';a],els, porque no tuvimos el 
dinero suficiente para hacer ICll depósito que 
la Claja -exilge; s~n cmbargo,el s-eñor Secl'e
tario de la Caja ha tenido la suerte de qu,e 
se le haya, delSlPa,c\hado una solicitud de 1'e
eiClDite feoú!ha, y se le eS't,é con.struy·en.a o ung 
planta, ulun cuando no ha hedw ea d-evósirt:o 
e'n dineyopara la eubica,ción de los mine
rales. ' 

,sr ha 'querido dar a en.tender que la alC
tuaoCión d·e1 Sen.'ldor que habla en la ope
radón a. 'que me rerfíero no ha sido correc 
ta. Ya he dicho ,que la opera'0ión no se ha 
mecltuaJdo; ,que el se:ño:r Messina ni yo ~a 
nemo.'S' agi,tado d·esde que fué iproipll~3i !ha· 
ce cme<),; ipeIDO sOIb:re todo, a [o Iqu,e se /ha 
querido dar caractereSI de verdadero ffi('ján
dalo' 00 a qUie- JJIli mina tfUié rudJquirida en vem
te y ,tantos mil peso,s y sus dueñOls preten
,díwmos obtener un lP'VéstanlO de iseiscierutD's 
mil. 

Sa,ben los señores Senadores que las mi
nas aiLquiridas por chilenos lo han sido 
SÚl'llr¡:H'Ie por pr-ecios ventlljo:sO-s y a veces 
irriso'I'ios, coono que, por ~o general, se cre-

, maltan en uno o dos pesos. E,sta mina, qu" 
no era ba~ para ll~Hl negociación yaJllqui 
lo eTa, en earubi.o, palra un meltaílul'lg·jg¡ta 
ehileuo. Pues bien, se. ha 'queridO' pI'lesenta!I' 
este llJe\gocio /CQmo un escándalo, repiÍto, de 
alguna empresa extranjera, en la cual apa
recería 'como in1:.eTlmediaJrio 'el S.enador que 
halbla. IS~ msí Ilmbiera ,sido, haibríamos inten
tado siquiera 'llevatr' adelanlte la operalCión, 
qne no hemos Ihooho precisamente p.or fal-

Ita de dinero para haocer e,l depósito corres
pondiente. 

E:sto, como 's,e ve, no tiene la menor w
po'rtal1icia, a pesar de los vl'sos sensaciona
les con que por odiosidade,s personal-es, se 
ha queirido pres€ntar la olp:eración. 

En cuanto all nombramiento de metalur
gist.a 'quesie me hizo en el año 1927, debo 
observar que hal)T una diferencia enor:me 
entre este nombramiento re·caído en una 
persona que se ha dedicado a la profesión 
durante 20 años, ,quecueQJ.¡ta con seis años 
de elsltudio en las mejores escuelas de Eu
ropa, con una hoja die servi,cíos como la 
que apare.ce en una bíografÍa de:lque ha
bla, d'edíeada a la pClqueña metalurgia, que 
ha pwbli,c8Ido ,cinco Ifo.netos sobre la mat,e
~ia, ihay grandilf,eil"encía, digo, entre ese 
nOJIDibramlento y e~ de Consejeros de la In&
titución ,re,caído ,en p.eroonas sin ca'Paddad 
t.écni!ca, en wbogados Icomo el Sleñor l}lIaram
hin, de €:ln¡prers:a,s €xtranj.eras cuyos intere
Is'es soO-n Ojpuesltos a los ,de :la Ca,j,a. 

Perdóneme el Honoralb1e Sen,wdo, que en 
e,stos momento.s tenga ·que deocir algo que 
hasta aquÍ halbía callado, C(hlllO ca11D muchas 
otraJEI lCosalS Ique' ,podría decir de aLgunos 
mieombms del Pai1'üdo Radical, ¡que están en 
esta Sa,la, pOI'lque no quiero rebajar él ni
vel de e~t.e de,bate, zahiriendo a los seño
,Des ISenado,I'e!S,como lo h'a iheciho el señor 
Maramibio . 
Dec~a tall1llbién 01 señoT Marlhlllbio que el 

PresideiI1t.e de la Repúblioca, Cll entonces 
Exicmo. s,eño]' ~báñez, ordenó 'que se me 
aumentara e: ,ne,1do. Ya ihe explicadD en 
o·cH,sión antf'?·jo!' 'que la Oaja aumentó La 
renta de etc;'d os s'UsClIDlpleoooo,entre 108 
cuales filgUl'il (,1 ihonorabLe SeJ1ador señor 
Ríos a quien se le aumentó su Isueldo de 
18,000 a 30,OOü peSDS, 'con la únÍJca excelP
ción de los J .~'fF'!' dlC Laiborat{)rio, entre los 
cuales fi,gura,b:l pi qu.e habla. Naturallmen
te, yo protesté de este heeho que eonsideil'é 
deprimente y e,l Pl'lt~siden:t1C de la RepúbJi
ca, oibservó a la Caóa ¡que :si era justo debía 
aumentarse el sueldo, o sea, medírseme con 
la misma vara que a los demás empleados 
de esa institución. 

Y ruquí deibo iha¡cer melllCiÓll deo:tra 'cir
cUI1stwnC'Í'a que ~s .conveniente' se conú0Ca. 
La C¡¡¡ja, :para .poder pr.estar al señor Ja-
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vi~r l!báñeiz, ~a suma de 300,000 'Pesos, pro
pUlSO al C()I]jg·reso una modificación d~ la ley 
pÜ'rquoe se ¡rÍJge la Caja. En la CQIIllmión de 
InJdUiStria. de l'a lGáimara de iD1putados, yo me 
p.el'lIUití hac,er una serie die indica,ci(}n~ pa
ra evitar que la Caja si'glüera por el mal 
~amin{) en que iba y qu~. la ha lleva,do al 
de,<jc.alabro, y allí me encontré con el hono
rabLe señor Ríos. ~ Qué ocurrió eil1Jtonces1 
Que al día siguiente se me destituyó del 
eargo que ocupaba. Mi destitución fUJé así 
el fruto de las indi.caciones qt1:e ibabía for
mulado para impedir que se desnaturaa,i
~ra la .Ley orgánica de 'la Caja. 

Ahora bien, :yo preglmto: f, Qué 'es más 
deni¡grante? b Rabel' s~d<l designado meta
lurgista de la Caja, haber solicitado ese nom
bramien'to contanJd<lcon méritos para de
sempeñar ,el cal'!go, después de hruber renUTI
ciJado d de Consejero en una il1stitueÍón 
e'n ~uy3. cre&ción tuv~ yo la iniciativa, o 
'cooer en la forma que dejo referida a b!s 
presioncs del PIl"f'sidente de la República, 
no sólo ,pwraolbtClIlcraumentoo de sueld,OI'J, 
con exJClusi6n de,l que habla, sin(} p&ra pres
ta:r a un l1ermano de 'S. E., una suma que 
no tClIl.Ía dereerho a solicitar ,alentro de iloo 
wrminoo de la ley ~ 

IEl ihonoralble iSleño,r iM,ar8lmbio iba conlÍe
sado en eS'ta Sala en numero,sas oeasione'l 
que el .collflleljo ,cedió a la 'presión de arrÍ,ba 
y no me neg&rá el ISen~o '<lue esto es pro·
fundamoote desmora:lizad01r. 

El señor Marambio.--lBero Bu ,señoría sa
Ma a:provecfuarse bien de ooa ipl1esión y aJho
ra iquie1"e 'Pr.esent&l'ISe repudiándola. 

El señor Concha. (don Alquiles) .-Tome 
lliotaeil ISen!lJdo de 'que un metalu1"glÍsta ·con 
veirute aiñOiS de pi<áCJt1caenel ramo Isó'lo ha
m oolieiltaldo y obtenido del PrCSlidente de 
la RejpÚiblica, Ique le CL1era un pue:sto de mé
tah1JIígista, puesto ,queel Oonsejo me quitó, 
sienrl{) de advertir ,que no ihahi:a CIll O1tile 
mra pe:r$,na que t'tlIVtiiera; rbanltosañOiS de 
p.NÍictica en la millJería ¡como el 'que hahla. 
La pr1liaba de lo Ique d~go Jea ha datdo l'a Ca
j.a de Orédito ¡Minero, eon ,811 IÍrrueaso ,to.tal 
que slignÍJÍlca la pérdida de los 26.00,000 
de pesos ,que rooilbió. Rama la fecha ,esa 
mtitución l)¡() cuenta ,con una sola planta 
,que exj/hiibir al paisClIl runeionann1CiIl1to. 
Hoy día la 08lja no ipuooe decir qUe >tenga 
:siquiera una planta :fun<elon8llldQ, qUJe ,dé 

tralh81jo a tantos OiPerariÜ's y 'que proo1lJZ
Kla,taiuto (} '0U~llJto. ffilntOThClelS, ~ 1:jen¡go o 
'l1!O raZJÓn ,al decir ,que e1 resulta.oo de la 
lÜaJja 'equivale al1 ifracruso y (l¡l d~ailaJbro más 
cmn¡ptleto , 

Lo ·dicího haslta wquí por los defensorffi 
d-ela ,owja de IOrooito Minero, no pasrun d'e 
se,r SIDO slIIlIPles ,ex~u:sa.s y Iparece que el ho
norruble s~ñor Maramibio (!lO Ise Ihwbiera dado 
el trrubajo de loor mis discursoo antes de 
COJJ!test&rlos . 

yo he citado e:lcaiSo de la. ífundieilón 
Guayacán a ,la cual el Gome:jo die la Caja 
acordó prestarle la Isuma .de dos y medio 
millones de pesos, 'Pa,ra ila iootalacÍón de 
una planta h"nefi,ciadora de metal,es, y el 
Ihonorable ,señor Mar8lllibio ibaJc.e Igran cau
dal {Le que <sólo se le haya 'pres.tado un mi
llón dOSlcientQ's mil rpe'solS. !Esto IIlO desvir
túa mi afiTllllooión de 'que el acuerdo fué 
de prestarledo.s y me-dios millones de pe
'lOS, y menos e:l ,grav]simo ·cargo ,de 'que ege 

dinero haya s~do inverrt:ido en la adiqu:ilSi
ción de minera~es de baja ley 'que están 
bo,tadosC'll las .calllJchas de la fundie] 6n de 
Guayaoon, porque la Caja no ha podido be
neiEi'Ciarlos. F.ASe fué un ne¡gocio feo de la 
Oaja. 

iE!1 señor Marambio.-¡, Por Iqué faMa a ila 
vClrdad Su ,señoría? Sifué ,la C(¡.mlPañía la 
,queeompl"Ó ,etSOIS me<tallies, ¿Ipor ¡qUJé diere Su 
Se:ÍÍoiI'Ía 'que la Caja de Crédito Minero, que 
na-da tiene 'qUe Vlc>r ,cone1'l()s, ,cometió un 
fmude? 

EJ. señor Concha (don Alquiles) .-Si Su 
Seño,r:ía ~lee el Bole¡tfn de Sesiones, verá que 
no es eoo ,lo que yo he dilclho. 

El señor iMarambio.-Pero si lo está di
ciendo en esrte 'ffiome!llJto. 

El -señor Concha (don Alqum.f'ISi) .-Lo que 
yo he dicho),f'ISi que JJa, eaja de ü'léldito t.Minero 
:prestó un mi1lÓill doscieThto!s mi[ rpf'lSOiS a la 
OÜ'll1Ipañia M1ne,ra del Paiclítl'ieo y que esa su
ma n.o d'uéempleada en lla illlStala.ción de 
hornos de fUIlJd'bción, sino ·en '1a a¡dJquÍsición 
de m1n-eral,es de ,baja l,e,y qUle ,sigruilfiOOJI1 "un 
ca.eJho" como vulgal'\ll1C1111tese mce, del 'que 
ThO Ipoortá deslh ac eme, um~ pérdida de ¡la 
curul 1~ Cruja no podT'á reisalrdrse dur8lThte 
muclhos ,añas; d-e m.anera IqUJe lo que se 
ad)ÍTllla por loo qu,e ¡pretenden contradecir
me en (lo Ique he ooeho y ISOstelllgO, viene a 
daTlll.e toda la razón. 



47.a SESlON OR))INARIA EN 31 DE AGOSTO DE 1931 971 

Esto .es más o menos, lo que ha sucedido 
con todas las opo6raciones de la Caja de Cré
dito Minero. 

Cerca de Copiapó hay una mina de pla
ta, a la cual también se le pro6lstó dinero. sin 
que hay,a C'O-ll!cenrtr,ado mmerales, ni haya 
funcionado hasta la fecha. También se noo 
dirá qUo6 esto ha ocurrido por las razones 
a, b, o C.; pero entonces ¿para qué, digo 
yo, -el Senado de la República despachó una 
ley que autorizó la inversión de 40.000.000 
de pesos, si ahora lo único que se nos puede 
do6cir és qtto6 a pesar de haberse in vertido 
gran parte de .esa suma, ninguna de las 
plantas bendiciadorasde metales se en
cuentra funcionando ~ 

Esto oC'urre, señor Presidente, en circuns
tancias o6n que plantas extranjeras, como la 
do6 Patagua, están funcionando siendo de 
simple conco6utración de minerales. 

Ahora, señor PNsidente. en el informe 
presentado por la Caja al señor Ministro, 
comienza por decirle cosas que no son efec
tivas, como que los ingenieroo de ia Caja 
han estudiado los yacimientos minerales de 
Chile, mientras se despachaban los présta
mos del Gobierno. Yo tuve ocasión de ma
nifestar que el Presido6nte de los Estados 
Unidos, Mr. Hoover, que es un distinguido 
ingeniero de minas, ha dicho que no se pue
de estudiar una mina sin que antes se sepa 
loo procedimio6ntos que han de emplearse 
en BU explotación; y los ingenieros de la Ca
ja de :Crédito Minero, pretenden haber es
tudiado 18JS minas de Ohile de No~te a SUT 
del país en <lÍrcunstancias que han manifes
tado que no conocen procedimientos para 
extraer cobre en los minerales de ,color. Si 
ignoran esto, mal han podido estudiar las 
minas de Chile. Este es, pues, ,eil 1lli0lt:Ílv0 <1eJl 
gran fracaso de la Caja: la falta de com
petencia de su personal para estudiar y ex
plotar nuestros minerales. 

El señor Director de la Caja ha dicho 
que el único procedimiento para extraer el 
cobre era el de fundición; mientras tanto, 
un distinguido técnico norteamericano, con
tratado como profesor de metalurgia para 
la Universidad de Chile, manifestó su opi
nión, a este respecto, en un sentidocomple-

tamente contrario a lo dicho por el señor 
Director de la Caja. 

Sostiene este técnico metalurgista, reco
mendado por el Gobierno de loS Estados 
Unidos, que existen numerosoo procedimien
tos para extraer el cobre en los minerales de 
color. tanto en grande como en pequeña es
cala, y mientras él haco6 .esta aseveración la 
Caja la niega. 

Fué tan grave esta política de la Caja, 
que mo6 ví en la necesidad de dirigirle una 
carta abierta al Presidente de la República, 
en qUo6 le hacía ver los desaciertos de la 
illlStitución y lo hice así, para que quedara 
constancia histórica y fidedigna de lo que 
había hecho. 

Hice presente al señor Presidente de la. 
República, en el año 1929, que 'la Caja de 
Crédito Minero, a mi juicio, no produciría 
jamás, durante 061 Gobierno del señor Ibá
ño6z, un flolo kilo de cobro6. 

Naturalmente, creía que el Gobierno del 
señor Ibáñez iba a durar algunos años más. 

El ¡señor Marambio. - En ese tm:po' Su 
,señoría era todavía ami¡go~ de[ GoIbierno. 

Bl ,Sleñor Concha (don :AJq'UJi1.es) .-iNó, se
ñor :Senador, o6¡staba mal con el Gobierno 
desde tres años atrás. 

El .señor lYIarambio.- Tan amigo era que 
llegó a decir al Presidente de la República 
que por culpa d€ la Caja de Crédito Minero 
no podría elaborarse ni el metal necesario 
para levantar la estatua al Chile Nuevo l' 
que representaría la esfigie del señor Ibá
ñez .... 

El fl€ñor Concha (don Aquiles).- Parece 
que el honorable señor Marambio no com
prendió toda la ironía en que iba envuelta. 
esa manera de decir ... 

El señor lYIarambio. -En la misma ironía. 
debe haber envuelto Su Señ~ría la petición 
de aumento de sueldo que hizo al Gobier
no .... 

El señor Concha (don Aquiles).- Esa es 
lIDa cuestiÓln cOlIll.;pII.etaonenlte adena y que 
Su ISleñoria traJta en vano <Le querer oonftm
dir. 

Comencé diciendo en esa carta abierta 
que durante el Gobierno del señor Ibáñez la 
Caja no produciría un kilo de cobre por 108 
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desaciertos comprobados de .esa institución,' 
como ya lo había sostenido en el Senado el 
año 28 el Senador q'ue habla, que conoce' 
las mináis del Nort.edel ípaÍlS. Es inútil que 
desde$antiago se siga diciendo que la Caja 
de Crédito Minero conseguirá con sus pro
cedimientos, poner en movimiento alguna 
oficina minera. 

Hace poco. el señor Ministro de Fom.ento 
tuvo la' oportunidad de obsequiarme un fo
Ueto que se titula" Labor y situación de la 
Caja de Crédito Minero ", con motivo de 
hab.er ido yo a felicitarlo por el hecho de 
habérS€l.e aceptado las renuncias a dos Con
sejeros, a cOlli'lecuencia de las observaciones 
que he formulado en esta Cámara. 

El señor Ministro, junto con agradecer mi 
felicitación, me agr.egó que acababa de nom
brar r.e.emplazantes de los dos Consejeros 
que habían renunciado y que la nueva desig
nación había recaído en las mismas perso
nas que antCi'l habían salido del Consejo 
para nombrar .en su lugar a los que acaban 
de retirarse. 

,Uno de los recién salidos .era prof.esor de 
metalu~gia de la Universidad de Chile, pUCi'l
to d-e que fué destituído por incompetente, 
para traer a un tOOnico norteamericano. 

El señor Matambio.- Ese pu.esto lo al
calJ1zóel ,señor Lci¡giliton en concurso . 

El señor Oontlha (don L<\quiles).- Posi
blemente el Oobierno no tuvo ojo para apre
ciar que este caballero poseía tantos conoci
mi.entos, -e hizo mal en traer al gran meta
lurgista norteamericano qu.e está actual
menJte dJe profesor. El ihe,ciho es que el s'eñor 
Leighton es sólo profesor de explotación 
·de minas y qu-e con todos sus conocimientos 
ha hecho perder a la Caja de Crédito Mine
ro 26.000,000 de pesos. 

La verdad ds que no sé qué justificación 
pueda tener la construcción de una planta 
más de conoontración de min-erales, desde 
que ya existC'll (tres de CistaJS ipllruIlltals, CO!Il 

Un costo de mill6n y medio de pesos cada 
una, o sea, en total con un costo de cuatro 
y medio millones, más un millón para su ex
plotaci6n. 

¿ Con qué fin construir una nueva planta, 
a 6aJbiendas d.e que cn su caso, el secretario 
de la Caja. o aea, el beneficiado, va a tener 

que pagar un flete de doscientos pesos dia· 
rios? ¿ Qué, señor Senador, podría sostener 
que si -estas plantas fueran construídas co
mo la.de l'a "Pa-!algua", al p'Íe de las mina,s, 
no se ahorrarían esos doscientos p-esos dia
rios? 

Esto es lo que he sostenido y lo que he 
afirmado. 

El señor Marambio.- El señor Senador 
dice que -es una barbaridad qu-e se vaya a 
construir una planta lejos de la mina, por
que el propio minero se va a ,perjudicar 
con el pago de los fletes. El señor Senador 
ha llegado a calificar como escándalo el 
propósito de construir -esa planta a diez 
kilómetros de distancia de la mina. 

i Qué habría dicho Su ,Señoría si a esa 
mina se la hubiera favorecido con la cons
trucción d-e una planta al pie de ella! En
to,ncesSu ,Seño'ría -no haibría tenido pa~a
bras para calificar ese mayor escándalo ... 

Así es la 'conse,cuencia y la lógica de Su 
Semona! ... 

El slcñor Concha (don A!quiles) .-No pier
da epa] albras ,=,,1 s'eñor ¡Senador. Es i'll(ÚJti1 
que un abogado pretenda ,contradecir con 
recursos lo .que .quiero decir ·que es muy 
diferen,f·e de lo que afirma Su Seño'rÍa. 

Lo 'que dije es' >qUleee l0jns,truía una .plan
ta de co·ncel1'tración, sin .que él dueño de la 
mi'na depositara ell costo .de ,cUlbica-eión, que 
a~ciende a 'cÍn'Cllenta mü pesos; de manera 
qu-e no ,file trata de 'una sUllla c1,eslpreciaMe. 
Por lo que hace al sitio de la pla:n.ta, 00 

est,e caso, para la validflz del ,carlgo que he 
fOllmUila,do tailll1:o da 'que eSlté en la mina 
mi.sma como a cierta dis,tancia de ella. 

VOTACION DE INDICA01l0NES 

El sleñor Oabero (PreSlÍidJente).- Pe(rmí
tame, seño:l' Senador. Come> ha Uegado el 
término de la primera hora,se va a proce'dlCr 
a vOltar la intd.iJcación· d'ormulada por el ho
no,rabIe s·eñor Hidw1go, pa;ra eximh' del trá
mite de Comisión, el proyecto .que autor1r.a 
laexiSitél1icia, de una Sociedad de Obreros 
y Emrpleados para explotarr el diario "La 
Nación" . 

El señor Hidalgo.-He hablado Icon ailigu
nos se-ñores Senadores, entre eilíl os , 'con el 
propio Presidente de la Comisión d'E' Ha-, 
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-cienda'. y cneo ,que contri,buÍrá a fac¡ht~:· 

el pronto despadlO de este proyec,to SUeiS-

1ud,io en la C{)misión, fijándose 1:a sesión del 
miérc()les de la presente ,semana pa~~a la dis
cusión con o sin info~me. 

He iC()Ills1derado más pruden,te :que loo 
señore;s ¡Senado'res Iconozcan ampliamente 
el fon,dD de<llproyecto a cuya aprobación tal 
vez se opondrían sin tener ca,bal eon()Ci
miento de él. 

En ,la inteHgencia a,e .que así s'e <1c,e,le1'a
rá la d~s<cUisión, no he tenido imcconveniente 
en mod~icar mi indi,caciónen el sentido de 
qUE' se ¡fije la ,sesión del miérco,l,es [}'a:ra 
tratarlo 'con O s'in in!f.otrme. 

El señor Secretario.-La ind,ica,ción que 
ha formulado el ihonorable señor Hidal,go, 
la ha modificado en ,el seut~do· de que el 
praye0to vaya, a'hora, a Comisión ha,Slta el 
m~él'lCo~es de la ,presente Isemana, delbiendo 
mcol"porarse en ila tafbla de la sesión de ese 
dí~. 

El señorC'ctbero (Pl1esidentle) .--Si no hay 
ifrc()lweniefrte, daré rpor aprobada la indi
ca.ción. 

Ap,robada. 

INTEGRO DE UNA OOMISON 

El ooñor Oabero ('Presidente).- Se va a 
prOoced'er also~teo para ,elegúr re€lIIl1plaza.n
te 8il ihonorable señor ElcJhenilque, que ~la re
nunciado eomo ,miffinlbro de Ila ¡Comisión en
cairg3Jdade iDifo'rmar sobre la acu,saóón 
que en la otra <Cámara, ,se (ha. fo~uh}¡do en 
corutra del ex~fin:i:stro de Hacienda, Reñor 
Castro Ruiz. 

-Practicado el sorteo respectivo salió ele
gido el número 31 que corresponde al ho
norable Senador, señor YraITázava1. 

El señor Yrarrázaval.-Entiendo que el 
!plazo e11 que 'esta Com]"Í!ón d~b1a infol'mar 
está ya vellJeiJdo pues, se¡gúm el Re'glamento 
es de 'CÜ1JCO, días; pero en Itodo calSO, rue
go al HOllorwb1e \Senado ,Ele sirva eximirme 
de Ifo,rmar parte de dicha Comisión. 

Entre los 'cargos que se formulan al señor 
Castro ,Ruiz, fiJgur.·H} 10ls relacionados con 
la ol1ganiza,cioo ,de la C{)'mpruññía de Salitre 
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de Ohile. ,El HOll{)lJ.'8ibJe Senado soalbe que ¡('In 
la olI1g.aniza<Ción de e5ta OoiD1lP,añía me ha co
rresrpondido a,1gulla iniervención, cmcuns
taolllcÍapor lacuwl me he conSliderado inha
bililtwdo ¡para :t.omar pa¡r,te en todas estas 
deailbe,ra;cio'nes. No debo, ¡pues, entrar a .co
nocer de eetos ea,I1gos en elcarÍLc.ter de m
TOl1marute y, en ,consecuencia, tampoco de/bo 
formllJr rparte d'e d~cha Comisión. 

Ol'leo, !pues, qwe d HOllwra¡b1e Sena-do 
compreruderá las ra'zon.es que me a.sisten 
para deelina;r esta designación 'Y rpr()ce,derá. 
a efec:tnar un nuevo sorteo para integrar 
la Comilsió,n, si 10 ,c,r.ee del 'caso. ¡ 

El señorOabero (PreSlidoote). -El HOillO
rabl.e Senado, iha oído las l"a!zones dadas 
por el 11Ollorable ,semo.r YrrurrnzalVa1, pal'a no 
aceptar el C8:l'go ,de miem.bro de m rComi
sión. Si no hay oposición se dará por aeep
tada ISU rlenfU11Cia. 

El señor Barros Jara.--J),esearÍa saber si 
se ha. a:ce,ptado Ja ['enuncia preseI1tada por 
el señor :Eciheuique de miembro de la Co
misión quP debe üllf'ormar soibre esa a,cusa
ción. 

El :señor ,Oabero (Pro9idente) .-Si, !ho-
norable Senado,r. 

El señor Hidalgo.-Ha ex-presado que es 
accion1sta de la CompaThÍoa :SaJ.itrera L'au
taro. 

El señor Cabero (Proslderute) .-En con
secueu{:ia, se va a prQoceder a nuevo sorteo. 

-Efectuado el sorteo, resultó elegido el 
señor Sánchez García de la Huerta. 

El 5:eñor Zañartu.-Hay que aprovech8ir 
que en ,esk momento E,) ~stá pI señor Sán
chez, pa;m que te,mninc. ,;O:S soI'lteoo. 

El ~t,ñor Oabero CP.re'siden.t~).- Queda· 
designado e:l hOillorabl\E señor SáIlJehez. 

Se suspende la 'SleSlOn. 
-Se suspendió la sesión. 

A segunda hora no continúa por no ha
ber ningún asunto en estado de tabla, cir
cunstancia por la cual se a.cordó dar por 
levantada la sesión. 

AntonioOnego Barros, 
Jefe de la B.ooaceióll. , 


